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MILLENIUM HOSPITALITY REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

1. LUGAR, FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN 

El Consejo de Administración de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), en su 

sesión celebrada el 26 de abril de 2023, ha acordado convocar a los accionistas a la Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para su celebración en Paseo de la Habana, 74, 28036, Madrid, 

el día 30 de mayo de 2023, a las 11:00 horas, en primera convocatoria o, de no alcanzarse el quorum 

necesario, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria. 

Se prevé que la celebración de la Junta General tendrá lugar en primera convocatoria, es decir, el 30 de 

mayo de 2023, en el lugar y hora anteriormente señalados. 

 

2. ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación de las cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al 

ejercicio 2022 y de los correspondientes informes de gestión, aplicación del resultado y 

aprobación de la gestión social y de la actuación del Consejo de Administración durante 

el ejercicio 2022. 

 

2. Aprobación de la compensación de pérdidas de ejercicios anteriores por importe de -

12.012.057,25 euros con cargo a reservas voluntarias especiales. Delegación de 

facultades. 

 
3. Aprobación y autorización al Consejo de Administración para solicitar y tramitar el cambio 

de Mercado de negociación de la totalidad de las acciones representativas del capital 

social de la Sociedad del segmento BME Growth de BME MTF Equity a las Bolsas de 

Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia a través del Sistema de Interconexión 

Bursátil Español (SIBE) (Mercado Continuo). Delegación de facultades.  

 

4. Reelección de D. Jose María Castellano Ríos como consejero, con la calificación de 

consejero dominical, por el plazo estatutario de cuatro años.  

 

5. Reelección de D. Jaime Montalvo Correa como consejero, con la calificación de 

consejero independiente, por el plazo estatutario de cuatro años. 

 
6. Reelección de Dña. Isabel Dutilh Carvajal como consejera, con la calificación de 

consejera independiente, por el plazo estatutario de cuatro años. 
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7. Reelección de D. Javier Illán Plaza como consejero, con la calificación de consejero 

ejecutivo, por el plazo estatutario de cuatro años. 

 

8. Renovación de la delegación en el consejo de administración, con expresas facultades 

de sustitución, de la facultad de aumentar el capital social en los términos y condiciones 

del artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, durante el plazo máximo de 

dos años, con atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente 

hasta el límite del 20% del capital social conforme a lo establecido en el artículo 506 de 

la Ley de Sociedades de Capital. 

 
9. Renovación de la delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir 

bonos, obligaciones y demás valores de renta fija, canjeables o convertibles en acciones 

de la Sociedad, así como warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho, 

directa o indirectamente, a la suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad u 

otras sociedades, de su grupo o no, durante un plazo máximo de dos años, así como, 

en su caso, la facultad de aumentar el capital social en los términos y condiciones de los 

artículos 286, 297.1.b), 417 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital, con atribución de 

la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente hasta el límite del 20% del 

capital social y autorización para que la Sociedad pueda garantizar emisiones de renta 

fija efectuadas por sociedades filiales. 

 
10. Delegación de facultades. 

 
 

3. ASISTENCIA, DELEGACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

3.1 Asistencia 

Los derechos de asistencia, representación y voto de los accionistas se regularán por lo dispuesto en la 

ley y en los Estatutos Sociales vigentes. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de los Estatutos Sociales, todos los accionistas de la 

Sociedad tendrán derecho de asistencia a la Junta General, cualquiera que sea el número de acciones 

del que sean titulares, siempre que tengan las acciones inscritas a su nombre en el correspondiente 

registro de anotaciones en cuenta con cinco días naturales de antelación a aquel en que se vaya a 

celebrar la Junta General. 

Aquellos accionistas que asistan sin haber expresado el sentido de su voto con anterioridad a la 

celebración de la Junta General, se entenderán que votan a favor de todas las propuestas de acuerdo 

formuladas por el órgano de administración sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

No se prevé la asistencia telemática a la Junta General.  



 

 3/6 

3.2 Delegación 

Cualquier accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por 

otra persona, aunque esta no sea accionista. La representación deberá conferirse por escrito y con 

carácter especial para la Junta. 

La representación podrá efectuarse mediante correspondencia postal dirigida al domicilio de la Sociedad 

(c/ Paseo de la Castellana, 102, 2º, 28046 Madrid) remitiendo un escrito en el que conste la 

representación otorgada o mediante correo electrónico remitiendo la correspondiente tarjeta a la 

siguiente dirección: mariapardo@mhre.es. 

Los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General de accionistas deberán 

incluir, al menos, las siguientes menciones: (i) la fecha de celebración de la Junta General de accionistas 

y el Orden del Día; (ii) la identidad del representado y del representante; (iii) el número de acciones de 

las que es titular el accionista que otorgue la representación; y (iv) las instrucciones sobre el sentido del 

voto del accionista que otorga la representación en cada uno de los puntos del Orden del Día. De no 

incluirse instrucciones para el ejercicio del voto o de suscitarse dudas sobre el destinatario o el alcance 

de la representación, se entenderá que: (i) la delegación se efectúa a favor del Presidente del Consejo 

de Administración, (ii) se refiere a todos los puntos que integran el Orden del Día de la Junta General de 

accionistas y, (iii) se pronuncia por el voto favorable a todas las propuestas formuladas por el Consejo 

de Administración. En el supuesto de que pudiera ser sometido a votación en la Junta General cualquier 

otro asunto que no figurase en el orden del día, siendo por tanto ignorado en la fecha de la delegación, 

el representante se abstendrá de votar, salvo que tenga elementos de juicio para considerar más 

favorable a los intereses del representado ejercitar el voto a favor o en contra de dicha propuesta. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, salvo indicación expresa y con instrucciones precisas 

del representado en sentido contrario, en caso de que el representante se encuentre incurso en una 

situación de conflicto de interés, se entenderá que el representado ha designado, además, como 

representantes, solidaria y sucesivamente, al Presidente de la Junta General de accionistas y, si este 

estuviese en situación de conflicto de interés, al Secretario de la Junta General de accionistas y, si este 

estuviese, a su vez, en situación de conflicto de interés, al Vicesecretario del Consejo de Administración. 

3.3 Voto a distancia 

Cualquier accionista que tenga derecho de asistencia podrá emitir su voto a distancia mediante (i) 

correspondencia postal dirigida al domicilio de la Sociedad (Paseo de la Castellana, 102, 2º, 28046 

Madrid) remitiendo un escrito en el que conste el sentido del voto en todas las propuestas de acuerdo de 

la Junta General; o (ii) mediante correo electrónico remitiendo la correspondiente tarjeta a la siguiente 

dirección: mariapardo@mhre.es. De no indicarse el sentido del voto respecto de alguno de los puntos 

del orden del día, se entenderá que el voto es a favor de todas las propuestas de acuerdo formuladas 

por el órgano de administración sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.  

mailto:mariapardo@mhre.es
mailto:mariapardo@mhre.es
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La representación y el voto a distancia solo serán válidos cuando sean recibidos por la Sociedad antes 

de las 23:59 horas del día anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera 

convocatoria. De lo contrario, la representación se tendrá por no otorgada y el voto por no emitido.  

La representación conferida y el voto emitido mediante correspondencia postal o electrónica podrá 

dejarse sin efecto mediante la asistencia personal del accionista o por revocación expresa del accionista, 

efectuada por el mismo medio empleado para conferir la representación o emitir el voto, respectivamente, 

dentro del plazo establecido.  

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto 

y delegación a distancia cuando razones técnicas o de seguridad lo requieran o impongan.  

 

4. DERECHO DE INFORMACIÓN 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas tienen derecho a 

examinar en el domicilio social (Paseo de la Castellana, 102, 2º, 28046 Madrid) los siguientes 

documentos:  

a) Este anuncio de convocatoria. 

b) El modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 

c) La propuesta de acuerdos a adoptarse en la Junta General formuladas por el Consejo de 

Administración. 

d) Cuentas anuales Individuales y Consolidadas e informe de Gestión.  

e) El informe sobre la compensación de pérdidas con cargo a reservas voluntarias especiales. 

f) El Informe con la propuesta de renovación de la delegación en el Consejo de Administración de 

la facultad de aumentar el capital social.  

g) El Informe con la propuesta de renovación de la delegación al Consejo de Administración de la 

facultad de emitir bonos, obligaciones y demás valores de renta fija, canjeables o convertibles 

en acciones de la Sociedad, así como warrants u otros valores análogos que puedan dar 

derecho, directa o indirectamente, a la suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad u 

otras sociedades, de su grupo o no.  

h) El informe con la propuesta de reelección de Consejeros de la Sociedad.  

Asimismo, los accionistas tendrán derecho a consultar en el domicilio social y a pedir la entrega o el 

envío gratuito de los documentos indicados. Asimismo, se informa que dicha documentación está a 

disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad: www.mhre.es   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital y el artículo 9 del 

Reglamento de la Junta General, hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, 

los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración las informaciones o aclaraciones que 

http://www.mhre.es/
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estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día o formular por escrito las 

preguntas que estimen pertinentes. Todas estas solicitudes de información podrán realizarse mediante 

la entrega de la petición en el domicilio social o su envío al mismo (Paseo de la Castellana, 102, 2º, 

28046 Madrid). 

La petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones de las que es 

titular, con objeto de que esta información sea cotejada con la relación de accionistas y el número de 

acciones a su nombre facilitada por el responsable del registro de anotaciones en cuenta. Corresponderá 

al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo.  

Por último, los accionistas asistentes presencialmente podrán solicitar verbalmente, durante la 

celebración de la Junta General, las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca 

de los asuntos comprendidos en el orden del día.  

 

5. COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital y 19 de los 

Estatutos Sociales, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, 

podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General de accionistas, 

incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 

notificación fehaciente que deberá recibirse en el domicilio social (Paseo de la Castellana, 102, 2º, 28046 

Madrid) dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la 

convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para 

la reunión de la Junta. 

 

6. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales que los accionistas remitan a la Sociedad para el ejercicio de sus derechos de 

asistencia, delegación y voto en la Junta General o que sean facilitados por las entidades bancarias y 

sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, a 

través de la entidad responsable de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, serán tratados por 

la Sociedad como responsable del tratamiento con la finalidad de gestionar la relación accionarial y el 

ejercicio de los derechos del accionista en la Junta General, gestionar y controlar la celebración de la 

Junta General y cumplir con sus obligaciones legales. Los datos serán comunicados al notario que 

asistirá y levantará el acta notarial de la Junta General. El tratamiento de datos es necesario para los 

fines indicados y las bases jurídicas que legitiman dichos tratamientos se basan en su relación de 

accionista y en el cumplimiento de obligaciones legales.  

Estos datos podrán ser facilitados a terceros en el ejercicio del derecho de información previsto en la ley, 

o ser accesibles al público en la medida en que se manifiesten en la Junta General.  
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Los datos personales serán conservados durante el desarrollo de la relación accionarial y, tras ello, 

durante un periodo de 6 años únicamente para poder hacer frente a cualesquiera acciones legales o 

contractuales, salvo que, excepcionalmente, fuera de aplicación un plazo de prescripción de cualesquiera 

acciones legales o contractuales superior. 

El titular de los datos podrá ejercer el derecho de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación 

del tratamiento, portabilidad o cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa aplicable en 

materia de protección de datos, respecto a los datos tratados por la Sociedad. Dichos derechos podrán 

ser ejercitados con arreglo a lo dispuesto en la ley, dirigiendo un escrito a Millenium Hospitality Real 

Estate, S.A. (Paseo de la Castellana, 102, 2º, 28046 Madrid), adjuntando una copia de su DNI o 

documento identificativo equivalente. Los titulares de los datos también podrán presentar una 

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es). 

En caso de que en la tarjeta de delegación el accionista incluya datos personales referentes a otras 

personas físicas y en el caso de que un tercero asista a la Junta General como representante del 

accionista, dicho accionista deberá informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y 

cumplir con cualesquiera otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la cesión de los datos 

personales a la Sociedad, sin que ésta deba realizar ninguna actuación adicional frente a los interesados. 

 

En Madrid, a 26 de abril de 2023. 

 

 

 

D. Juan Gómez-Acebo 

Secretario del Consejo de Administración 

http://www.agpd.es/
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PROPUESTA DE ACUERDOS FORMULADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LA 
JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE MILLENIUM 

HOSPITALITY REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. A CELEBRAR LOS DÍAS 30 Y 31 DE MAYO DE 
2023, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE 

Los acuerdos que el Consejo de Administración de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. 
(la Sociedad) propone para su aprobación por la Junta General son los siguientes: 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES INDIVIDUALES Y CONSOLIDADAS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2022 Y DE LOS CORRESPONDIENTES INFORMES DE 
GESTIÓN, APLICACIÓN DEL RESULTADO Y APROBACIÓN DE LA GESTIÓN SOCIAL Y DE LA 
ACTUACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2022. 

(a). Aprobación de las cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al 
ejercicio 2022 y de los correspondientes informes de gestión.  

Se acuerda aprobar las cuentas anuales (integradas por el balance de situación, la cuenta de pérdidas 
y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria) 
y el informe de gestión de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2022 y formuladas por el Consejo de Administración, así como las cuentas anuales del grupo 
consolidado (integradas por los estados de situación financiera consolidados, la cuenta de pérdidas 
y ganancias consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de flujos 
de efectivo consolidado y la memoria consolidada) y el informe de gestión consolidado, 
correspondientes al mismo ejercicio y formuladas también por el Consejo de Administración.  

Los auditores de la Sociedad, Ernst & Young, S.L., han emitido los correspondientes informes de 
auditoría, de los que resulta que tanto las cuentas anuales como los informes de gestión, individuales 
y consolidados, aprobados responden a las exigencias del artículo 269 de la Ley de Sociedades de 
Capital.  
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Se acuerda facultar al Presidente y al Secretario del Consejo de Administración para que cualquiera 
de ellos, indistintamente, formalice el depósito de las cuentas anuales e informes de gestión de la 
Sociedad y del grupo consolidado en el Registro Mercantil, en los términos previstos por la Ley, 
identificándolas con su firma y con la indicación de su destino así como para expedir los certificados 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 279 de la Ley de Sociedades de 
Capital y 366 del Reglamento del Registro Mercantil.  

(b). Aplicación del resultado  

Se acuerda aprobar la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2022 formulada por el Consejo de Administración, que se detalla a continuación:  

Resultado del ejercicio 2022: -12.012.157 euros  

Aplicación:  

A resultados de ejercicios anteriores -12.012.157 euros.  

(c). Aprobación de la gestión social y de la actuación del Consejo de Administración  

Asimismo, se acuerda aprobar la gestión y la actuación llevada a cabo por el Consejo de 
Administración de la Sociedad durante el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022. 
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

APROBACIÓN DE LA COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES POR 
IMPORTE DE 12.012.157,25 EUROS CON CARGO A RESERVAS VOLUNTARIAS ESPECIALES. 
DELEGACIÓN DE FACULTADES. 

Aplicar, con el objetivo de sanear y robustecer el balance de Millenium Hospitality Real Estate, 
SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), un importe de 12.012.157,25 euros de la cuenta “Reservas voluntarias 
especiales por reducción de capital” a compensar íntegramente la cuenta de “Resultados negativos 
de ejercicios anteriores”, todo lo anterior sujeto a la previa aprobación del acuerdo Primero del orden 
del día de la presente junta general relativo, entre otros, a la aprobación de las cuentas anuales 
individuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio 2022 y la aplicación del resultado. 

A este respecto, se hace constar que, una vez aprobado el punto Primero del orden del día de la 
presente junta general, (i) la cuenta “Resultados negativos de ejercicios anteriores” del balance 
individual de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2022 ascendería a un saldo negativo de 
12.012.157,25 euros; y (ii) a 31 de diciembre de 2022, la Sociedad dispone de “Reservas voluntarias 
especiales por reducción de capital” por importe de 38.628.943,94 euros.  

La ejecución del presente acuerdo se llevará a cabo una vez finalizado el plazo que, para ejercicio del 
derecho de oposición de los acreedores recogido en el artículo 334 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”), establece el 
artículo 336 de la citada norma. 

De conformidad con el artículo 334 de la LSC, los acreedores de la Sociedad cuyos créditos hayan 
nacido antes de la fecha del último anuncio del acuerdo de compensación de pérdidas, no hayan 
vencido en ese momento y hasta que se les garanticen tales créditos tendrán el derecho de oponerse 
a la compensación objeto del presente acuerdo. 

El balance que sirve de base para la aprobación de la compensación de pérdidas es el cerrado a 31 
de diciembre de 2022, que ha sido verificado por los auditores de cuentas de la Sociedad, Ernst & 
Young, S.L., con fecha 15 de marzo de 2023 y se somete a la aprobación de la junta general de la 
Sociedad en virtud del punto Primero del orden del día de la presente junta. 

Se acuerda facultar al consejo de administración, tan ampliamente como sea necesario en Derecho, 
con expresas facultades de sustitución, para que pueda realizar todas las actuaciones necesarias o 
convenientes para la ejecución del presente acuerdo y, en particular, con carácter indicativo y no 
limitativo, para: 

i) ampliar y desarrollar el presente acuerdo; 

ii) llevar a cabo todos los actos necesarios a efectos de cumplir los requisitos que establece la 
LSC y demás normas aplicables, incluyendo, en su caso, la compensación de otras reservas 
no previstas en este acuerdo; 



  

 4/22 

iii) llevar a cabo los actos y trámites necesarios a fin de obtener los consentimientos y 
autorizaciones que se precisen para la plena efectividad de este acuerdo; 

iv) realizar en nombre de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera 
ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”), BME Growth de BME MTF 
Equity, la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A.U., las Sociedades Rectoras de las Bolsas, el Servicio de Liquidación y 
Compensación de Valores y cualquier otro organismo o entidad o registro público o privado, 
español o extranjero, en relación con el presente acuerdo; 

v) otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean necesarios 
o convenientes y, en general, realizar cuantos trámites sean precisos para la mejor ejecución 
del presente acuerdo; 

vi) redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes en relación con el 
presente acuerdo; 

vii) subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar el presente acuerdo, o los que se 
produjeran en cuantas escrituras o documentos se otorgasen en ejecución de los mismos y, 
en particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, impidieran el 
acceso de los acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, los Registros Oficiales 
de la CNMV, BME Growth de BME MTF Equity o cualesquiera otros; y 

viii) en general, realizar cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes para el buen fin de 
este acuerdo.  
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA SOLICITAR Y 
TRAMITAR EL CAMBIO DE MERCADO DE NEGOCIACIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 
ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD DEL SEGMENTO 
BME GROWTH DE BME MTF EQUITY A LAS BOLSAS DE VALORES DE BARCELONA, BILBAO, 
MADRID Y VALENCIA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INTERCONEXIÓN BURSÁTIL ESPAÑOL 
(SIBE) (MERCADO CONTINUO). DELEGACIÓN DE FACULTADES. 

Autorizar y delegar en el consejo de administración las facultades necesarias en relación con la 
solicitud de exclusión de negociación de la totalidad de las acciones representativas del capital social 
de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) del segmento BME Growth de 
BME MTF Equity (“BME Growth”) y la simultánea admisión a negociación oficial en las Bolsas de 
Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia (las “Bolsas de Valores”), así como la inclusión en 
el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE), de la totalidad de las acciones representativas 
del capital social de la Sociedad actualmente en circulación y de las que pudieran emitirse con 
posterioridad a la aprobación de este acuerdo. 

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la negociación 
de las Bolsas de Valores, esta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión 
y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran o no 
votaran el acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara 
expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse en un 
futuro en materia de Bolsas y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la 
cotización oficial. 

Se acuerda facultar al consejo de administración, tan ampliamente como sea necesario en Derecho, 
con expresas facultades de sustitución, para que pueda realizar todas las actuaciones necesarias o 
convenientes para la ejecución del presente acuerdo y, en particular, con carácter indicativo y no 
limitativo, para: 

i) ejecutar el presente acuerdo y, en particular, determinar la fecha en la que haya de llevarse 
a efecto dentro del plazo previsto en el último párrafo del presente acuerdo; 

ii) solicitar la admisión a negociación oficial de la totalidad del capital social de la Sociedad en 
las Bolsas de Valores, así como la inclusión en el Sistema de Interconexión Bursátil (SIBE), 
realizando para ello cuantos trámites sean necesarios o convenientes a tales efectos ante la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”), las Sociedades Rectoras de las citadas 
Bolsas de Valores, la Sociedad de Bolsas, S.A., la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (“Iberclear”) y 
cualesquiera otros organismos, entidades o registros públicos o privados; 
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iii) analizar la posibilidad de solicitar la admisión a negociación de las acciones de la Sociedad 
en mercados, regulados o no regulados y nacionales o extranjeros, distintos de las Bolsas de 
Valores en caso de resultar conveniente o necesario y, a estos efectos, iniciar los trámites 
correspondientes y contratar a cuantos asesores fuesen necesarios; 

iv) redactar, suscribir y presentar, en su caso, ante la CNMV o cualesquiera otras autoridades 
supervisoras que fueran procedentes, en relación con la admisión a negociación de las 
acciones, el correspondiente folleto informativo (o cualesquiera partes que lo compongan) y 
cuantos suplementos al mismo sean precisos, asumiendo la responsabilidad del contenido 
de los mismos, así como cualesquiera otros documentos que sean necesarios o 
convenientes; 

v) realizar todos los trámites necesarios o convenientes para la efectiva exclusión de 
negociación de la totalidad de las acciones de la Sociedad de BME Growth ante dicho 
organismo, Iberclear o ante cualquier otro organismo, entidad, autoridad o registro público o 
privado competente; 

vi) realizar en nombre de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión, así como 
redactar, suscribir y presentar cualquier documentación, anuncio o información adicional o 
complementaria que fuera necesaria o conveniente ante el Registro Mercantil, BME Growth, 
la CNMV, las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores, la Sociedad de Bolsas, S.A., 
Iberclear y cualquier otro organismo, entidad, autoridad o registro público o privado, nacional 
o extranjero, para llevar a efecto la ejecución del presente acuerdo; 

vii) negociar, suscribir y otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o 
privados sean necesarios o convenientes para la exclusión y simultánea admisión a 
negociación de la totalidad de las acciones de la Sociedad objeto del presente acuerdo y, en 
general, realizar cuantos trámites sean necesarios o convenientes para la ejecución del 
mismo, así como subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar el presente acuerdo, 
y, en particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, resultantes de 
la calificación verbal o escrita, impidieran el acceso del acuerdo y de sus consecuencias al 
Registro Mercantil, BME Growth, los Registros Oficiales de la CNMV o cualesquiera otros; 

viii) redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes; 

ix) designar a cuantas entidades financieras o no financieras, asesores legales y cuantas 
entidades sean necesarias o convenientes para el buen fin del presente acuerdo; y 

x) en general, realizar cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes para el buen fin de 
la exclusión de BME Growth y simultánea admisión a negociación de la totalidad de las 
acciones de la Sociedad en las Bolsas de Valores. 
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El presente acuerdo quedará sin vigor ni efecto alguno automáticamente en caso de que no se hubiera 
acordado la admisión a negociación oficial de las acciones de la Sociedad en las Bolsas de Valores 
y su inclusión en el Sistema de Interconexión Bursátil (SIBE) a las 23:59 horas del 30 de mayo de 
2024.   
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

REELECCIÓN DE D. JOSE MARÍA CASTELLANO RÍOS COMO CONSEJERO, CON LA 
CALIFICACIÓN DE CONSEJERO DOMINICAL, POR EL PLAZO ESTATUTARIO DE CUATRO 
AÑOS. 

Reelegir, a propuesta del consejo de administración, a D. Jose María Castellano Ríos, mayor de edad, 
de nacionalidad español, con D.N.I. número […] en vigor y con domicilio a estos efectos en Paseo de 
la Castellana 102, 2º, 28046 Madrid (España) como consejero de Millenium Hospitality Real Estate, 
SOCIMI, S.A. con la calificación de “dominical” por el plazo estatutario de cuatro años a contar desde 
la fecha de celebración de esta junta general.  

La propuesta de acuerdo de la junta general se acompaña de un informe justificativo del consejo de 
administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D. Jose María Castellano 
Ríos y el papel que ha desempeñado en Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. desde su 
nombramiento, además de un informe favorable de la comisión de nombramientos y retribuciones. 
Estos informes han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del anuncio de 
convocatoria de esta junta general. 

D. Jose María Castellano Ríos aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho. 
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PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

REELECCIÓN DE D. JAIME MONTALVO CORREA COMO CONSEJERO, CON LA CALIFICACIÓN 
DE CONSEJERO INDEPENDIENTE, POR EL PLAZO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

Reelegir, a propuesta de la comisión de nombramientos y retribuciones, a D. Jaime Montalvo Correa, 
mayor de edad, de nacionalidad española, con D.N.I. número […] en vigor y con domicilio a estos 
efectos en Paseo de la Castellana 102, 2º, 28046 Madrid (España) como consejero de Millenium 
Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. con la calificación de “independiente” por el plazo estatutario 
de cuatro años a contar desde la fecha de celebración de esta junta general. 

La propuesta de acuerdo de la junta general se acompaña de un informe justificativo del consejo de 
administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D. Jaime Montalvo Correa 
y el papel que ha desempeñado en Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. desde su 
nombramiento, además de la propuesta formulada por la comisión de nombramientos y retribuciones. 
El informe y la propuesta han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del 
anuncio de convocatoria de esta junta general. 

D. Jaime Montalvo Correa aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho. 
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PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

REELECCIÓN DE D.ª ISABEL DUTILH CARVAJAL COMO CONSEJERA, CON LA CALIFICACIÓN 
DE CONSEJERA INDEPENDIENTE, POR EL PLAZO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

Reelegir, a propuesta de la comisión de nombramientos y retribuciones, a D.ª Isabel Dutilh Carvajal, 
mayor de edad, de nacionalidad española, con D.N.I. número […] en vigor y con domicilio a estos 
efectos en Paseo de la Castellana 102, 2º, 28046 Madrid (España) como consejera de Millenium 
Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. con la calificación de “independiente” por el plazo estatutario 
de cuatro años a contar desde la fecha de celebración de esta junta general.  

La propuesta de acuerdo de la junta general se acompaña de un informe justificativo del consejo de 
administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D.ª Isabel Dutilh Carvajal 
y el papel que ha desempeñado en Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. desde su 
nombramiento, además de la propuesta formulada por la comisión de nombramientos y retribuciones. 
El informe y la propuesta han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del 
anuncio de convocatoria de esta junta general.  

D.ª Isabel Dutilh Carvajal aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho. 
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PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

REELECCIÓN DE D. JAVIER ILLÁN PLAZA COMO CONSEJERO, CON LA CALIFICACIÓN DE 
CONSEJERO EJECUTIVO, POR EL PLAZO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

Reelegir, a propuesta del consejo de administración, a D. Javier Illán Plaza, mayor de edad, de 
nacionalidad española, con D.N.I. número […] en vigor y con domicilio a estos efectos en Paseo de 
la Castellana 102, 2º, 28046 Madrid (España) como consejero de Millenium Hospitality Real Estate, 
SOCIMI, S.A. con la calificación de “ejecutivo” por el plazo estatutario de cuatro años a contar desde 
la fecha de celebración de esta junta general.  

La propuesta de acuerdo de la junta general se acompaña de un informe justificativo del consejo de 
administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D. Javier Illán Plaza y el 
papel que ha desempeñado en Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. desde su 
nombramiento, además de un informe favorable de la comisión de nombramientos y retribuciones. 
Estos informes han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del anuncio de 
convocatoria de esta junta general.  

D. Javier Illán Plaza aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho 
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PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

RENOVACIÓN DE LA DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CON EXPRESAS 
FACULTADES DE SUSTITUCIÓN, DE LA FACULTAD DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL EN 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL ARTÍCULO 297.1.B) DE LA LEY DE SOCIEDADES DE 
CAPITAL, DURANTE EL PLAZO MÁXIMO DE DOS AÑOS, CON ATRIBUCIÓN DE LA FACULTAD 
DE EXCLUIR EL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE HASTA EL LÍMITE DEL 20% DEL 
CAPITAL SOCIAL CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 506 DE LA LEY DE 
SOCIEDADES DE CAPITAL. 

Delegar en el consejo de administración, tan ampliamente como sea necesario en Derecho, al amparo 
de lo previsto en el artículo 297.1.b) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado 
por el Real Decreto 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”), la facultad de aumentar el capital social, sin previa 
consulta a la junta general, una o varias veces y en cualquier momento, durante un plazo de dos años 
contados desde la fecha de celebración de esta junta, en la cantidad máxima permitida por la ley, esto 
es, hasta la mitad del capital social de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) 
en la fecha de la presente autorización (es decir, hasta un importe nominal máximo de 58.016.243,50 
euros, equivalente a la mitad del capital social a la fecha del presente acuerdo, que se encuentra 
fijado en la cifra de 116.032.487 euros).  

La ampliación o ampliaciones de capital podrán llevarse a cabo mediante la emisión de nuevas 
acciones ordinarias o de cualquier otro tipo o clase, incluyendo acciones rescatables, con o sin voto, 
de conformidad con las exigencias legales aplicables —con o sin prima de emisión—, consistiendo el 
contravalor de las nuevas acciones a emitir en aportaciones dinerarias al patrimonio social o en la 
transformación de reservas de libre disposición (si fuera permitido por la ley), en cuyo caso la 
ampliación o ampliaciones de capital podrán realizarse mediante el aumento del valor nominal de las 
existentes, y previéndose expresamente la posibilidad de suscripción incompleta de las acciones que 
se emitan conforme a lo prevenido en el artículo 311.1 de la LSC. 

Las facultades atribuidas al consejo de administración en virtud del presente acuerdo incluyen, a título 
ilustrativo, las de fijar los términos y condiciones de cada aumento de capital y las características de 
las acciones, determinar libremente los inversores y mercados a los que se destinen las ampliaciones, 
así como ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo o plazos de suscripción 
preferente, dar nueva redacción al artículo de los estatutos sociales relativo al capital, realizar todos 
los trámites necesarios para que las nuevas acciones objeto del aumento de capital sean admitidas a 
negociación en los mercados en los que coticen las acciones de la Sociedad, de conformidad con los 
procedimientos correspondientes, y solicitar la inclusión de las nuevas acciones en los registros 
contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A.U. (Iberclear). 
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Asimismo, se faculta expresamente al consejo de administración para excluir, total o parcialmente, el 
derecho de suscripción preferente en relación con las emisiones de acciones objeto de la presente 
delegación hasta el límite del 20% del capital social en los términos del artículo 506 de la LSC. 

Asimismo, se faculta expresamente al consejo de administración para:  

i) solicitar, en su caso, la admisión a negociación en los mercados regulados o no regulados, 
organizados o no, españoles o extranjeros, de las acciones que se emitan por la Sociedad 
con sometimiento a las normas que existan al respecto y especialmente sobre contratación, 
permanencia y exclusión de la negociación; 

ii) solicitar, en su caso, la exclusión de negociación de las acciones, que se adoptará con las 
mismas formalidades que la solicitud de admisión y con estricto cumplimiento de la normativa 
del mercado de valores que fuere de aplicación; y 

iii) delegar todas o parte de las facultades a que se refiere el presente acuerdo a favor de 
cualquiera de sus miembros. 

Se autoriza al consejo de administración para que este, a su vez, delegue a favor de cualquiera de 
los miembros del consejo de administración o en cualquier otra persona, sea o no miembro de ese 
órgano, las facultades delegadas a que se refiere este acuerdo. 

Se hace constar que se ha puesto a disposición de los accionistas el correspondiente informe de 
administradores justificativo de la propuesta de delegación para aumentar el capital social. 

Finalmente, se acuerda dejar sin efecto en la parte no dispuesta el acuerdo Quinto adoptado por la 
junta general ordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el 7 de julio de 2021, en virtud del 
cual se autorizaba al consejo de administración para aumentar el capital social.  
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PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 

RENOVACIÓN DE LA DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FACULTAD 
DE EMITIR BONOS, OBLIGACIONES Y DEMÁS VALORES DE RENTA FIJA, CANJEABLES O 
CONVERTIBLES EN ACCIONES DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO WARRANTS U OTROS 
VALORES ANÁLOGOS QUE PUEDAN DAR DERECHO, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LA 
SUSCRIPCIÓN O ADQUISICIÓN DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD U OTRAS SOCIEDADES, DE 
SU GRUPO O NO, DURANTE UN PLAZO MÁXIMO DE DOS AÑOS, ASÍ COMO, EN SU CASO, LA 
FACULTAD DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 286, 297.1.B), 417 Y 511 DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, CON 
ATRIBUCIÓN DE LA FACULTAD DE EXCLUIR EL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 
HASTA EL LÍMITE DEL 20% DEL CAPITAL SOCIAL Y AUTORIZACIÓN PARA QUE LA 
SOCIEDAD PUEDA GARANTIZAR EMISIONES DE RENTA FIJA EFECTUADAS POR 
SOCIEDADES FILIALES. 

Delegar en el consejo de administración, con arreglo al régimen general sobre emisión de 
obligaciones y conforme a lo dispuesto en los artículos 286, 297, 417 y 511 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”), 319 del 
Reglamento del Registro Mercantil y 15 de los Estatutos Sociales, la facultad de emitir bonos, 
obligaciones y cualesquiera otros valores de naturaleza análoga convertibles (incluyendo 
contingentemente) en acciones de nueva emisión de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. 
(la “Sociedad”) o canjeables (incluyendo contingentemente) en acciones existentes de la Sociedad u 
otras sociedades, de su grupo o no, así como pagarés, participaciones preferentes, warrants u otros 
valores análogos que puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción de nuevas 
acciones o a la adquisición de acciones en circulación de la Sociedad u otras sociedades, de su grupo 
o no, y cualesquiera valores o instrumentos financieros que atribuyan una participación en las 
ganancias sociales. 

Asimismo, se acuerda dejar sin efecto el acuerdo Sexto adoptado por la junta general ordinaria de 
accionistas de la Sociedad celebrada el 7 de julio de 2021, en virtud del cual se autorizaba al consejo 
de administración para la emisión de bonos, obligaciones y demás valores de renta fija, canjeables o 
convertibles en acciones, warrants, pagarés y participaciones preferentes. 

1. TÉRMINOS DE LA DELEGACIÓN 

(i) La emisión de los valores objeto de la presente delegación podrá efectuarse en una o varias 
veces, en cualquier momento, dentro del plazo máximo de dos años a contar desde la fecha 
de adopción del presente acuerdo.  

(ii) Importe máximo de la delegación: Al amparo de la presente delegación, el consejo de 
administración podrá emitir los valores indicados en este acuerdo por un importe máximo 
conforme al cual los aumentos de capital realizados en virtud de esta delegación, en su caso, 
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sumados a los aumentos que, también en su caso, se hubieran acordado al amparo de otras 
autorizaciones en vigor propuestas por el consejo de administración a la Junta General de 
Accionistas conforme a lo previsto en el artículo 297.1.b) de la LSC, no excedan, en importe 
nominal, de la mitad de la cifra de capital social en la fecha de la delegación (es decir, hasta 
un importe nominal máximo de 58.016.243,50 euros, equivalente a la mitad del capital social 
a la fecha del presente acuerdo, que se encuentra fijado en la cifra de 116.032.487 euros). 
En este sentido, el importe de los aumentos de capital que, en su caso, y con la finalidad de 
atender la conversión de obligaciones, warrants u otros valores, se realicen al amparo de la 
presente delegación, se considerarán incluidos dentro del límite disponible en cada momento 
para ampliar el capital social. 

A efectos del cálculo del anterior límite, se tendrá en cuenta el número máximo de acciones 
en que puedan convertirse las obligaciones atendiendo a su relación de conversión inicial, de 
ser fija, o a su relación de conversión mínima, de ser variable, todo ello sin perjuicio de ajustes 
que pueda haber en la relación de conversión con posterioridad a la emisión de los valores. 

Asimismo, en el caso de los warrants se tendrá en cuenta la suma de primas y precios de 
ejercicio de los warrants de las emisiones que se acuerden al amparo de la presente 
delegación. 

Por último, en el caso de que estos instrumentos prevean en sus términos y condiciones la 
posibilidad de pago del cupón en acciones de nueva emisión, se tendrá además en cuenta a 
efectos del cálculo del importe máximo consumido de la presente delegación el número 
máximo de acciones que podrían ser emitidas desde la emisión y hasta el vencimiento de los 
valores para atender el pago del referido cupón, utilizando para tal cálculo el precio de 
cotización de la acción de la Sociedad del momento de la emisión. 

(iii) Las emisiones realizadas al amparo de la presente delegación podrán dirigirse a todo tipo de 
inversores, nacionales o extranjeros. 

(iv) La delegación de facultades a que se refiere este acuerdo se extenderá tan ampliamente 
como se requiera en Derecho a la fijación de los distintos términos, régimen, aspectos y 
condiciones de cada emisión. En particular, a título meramente enunciativo y no limitativo, 
corresponderá al consejo de administración, con expresas facultades de sustitución, 
determinar, para cada emisión, su importe, el lugar de emisión —nacional o extranjero— y la 
moneda o divisa y en caso de que sea extranjera, su equivalencia en euros; la denominación 
o modalidad, ya sean bonos u obligaciones, incluso subordinadas, warrants (que podrán a su 
vez liquidarse mediante la entrega física de las acciones o, en su caso, por diferencias), o 
cualquiera otra admitida en Derecho; la fecha o fechas de emisión; el número de valores y su 
valor nominal, que en el caso de los bonos u obligaciones convertibles o canjeables no será 
inferior al nominal de las acciones; en el caso de warrants y valores análogos, el precio de 
emisión o prima, el precio de ejercicio —que podrá ser fijo o variable— y el procedimiento, 
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plazo y demás condiciones aplicables al ejercicio del derecho de suscripción de las acciones 
subyacentes o, en su caso, la exclusión de dicho derecho; el tipo de interés, fijo o variable, 
fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de perpetua o amortizable de la deuda 
y en este último caso el plazo de amortización y la fecha o fechas del vencimiento; las 
garantías, el tipo de reembolso, primas y lotes; la forma de representación, mediante títulos 
o anotaciones en cuenta; cláusulas antidilución; el régimen de suscripción; el rango de los 
valores y sus eventuales cláusulas de subordinación; la legislación aplicable a la emisión; 
solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados regulados o no regulados, 
organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos 
que en cada caso exija la normativa vigente; y, en general, cualquiera otra condición de la 
emisión, así como, en su caso, designar al comisario y aprobar las reglas fundamentales que 
hayan de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el sindicato de tenedores de los 
valores que se emitan, caso de que resulte necesaria o se decida la constitución de dicho 
sindicato. 

Asimismo, el consejo de administración queda facultado para que, cuando lo estime 
conveniente, y sujeto, de resultar aplicable, a la obtención de las autorizaciones oportunas y 
a la conformidad de las asambleas de los correspondientes sindicatos de tenedores de los 
valores, modifique las condiciones de las amortizaciones de los valores emitidos y su 
respectivo plazo y el tipo de interés que, en su caso, devenguen los comprendidos en cada 
una de las emisiones que se efectúen al amparo de esta autorización. 

(v) Para la determinación de las bases y modalidades de la conversión o canje, se acuerda 
establecer los siguientes criterios: 

— Obligaciones y bonos convertibles o canjeables  

a)  Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán ser convertibles 
(incluyendo contingentemente) en acciones nuevas de la Sociedad o 
canjeables (incluyendo contingentemente) por acciones en circulación de la 
propia Sociedad u otras sociedades, de su grupo o no, con arreglo a una 
relación de conversión o canje fija (determinada o determinable) o variable 
que fijará el consejo de administración, quedando este facultado igualmente 
para determinar si son convertibles o canjeables, así como para determinar 
si son necesaria, contingente o voluntariamente convertibles o canjeables, y 
en el caso de que lo sean voluntariamente, a opción de su titular o del emisor, 
con la periodicidad y durante el plazo que se establezca en el acuerdo de 
emisión. 

b)  También podrá el consejo de administración establecer, para el caso de que 
la emisión fuese convertible y canjeable, que el emisor se reserve el derecho 
de optar en cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas de la 
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Sociedad o su canje por acciones en circulación de la Sociedad u otras 
sociedades, de su grupo o no, concretándose la naturaleza de las acciones 
a entregar al tiempo de realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso 
por entregar una combinación de acciones de nueva emisión de la Sociedad 
con acciones preexistentes de la Sociedad u otras sociedades, de su grupo 
o no, e incluso, por llevar a cabo la liquidación de la diferencia en efectivo. 
En todo caso, el emisor deberá respetar la igualdad de trato entre todos los 
titulares de los valores de renta fija que conviertan o canjeen en una misma 
fecha. 

c) A efectos de la conversión o canje, los valores se valorarán por su importe 
nominal (pudiendo incluir los intereses devengados y pendientes de pago) y 
las acciones nuevas a emitir para su conversión, o las acciones en circulación 
que se vayan a canjear, por el precio fijo (determinado o determinable) que 
se determine en el acuerdo del consejo de administración en el que se haga 
uso de esta delegación, y en función del valor de cotización de las acciones 
de la Sociedad en la/s fecha/s o periodo/s que se tome/n como referencia en 
el mismo acuerdo, con o sin descuento o prima, pudiendo el consejo de 
administración determinar los criterios de conversión o canje que estime 
oportunos. 

d)  En caso de relación de conversión o canje variable, el precio de las acciones 
a los efectos de la conversión o canje será el determinado por el consejo de 
administración, pudiendo incorporar una prima o, en su caso, un descuento 
sobre el precio por acción resultante de los criterios establecidos. La prima o 
descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión o canje de cada 
emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión).  

e)  Cuando proceda la conversión o canje, las fracciones de acción que en su 
caso correspondiera entregar al titular de las obligaciones, se redondearán 
por defecto hasta el número entero inmediatamente inferior y cada tenedor 
recibirá en metálico la diferencia que en tal supuesto pueda producirse.  

f)  En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión 
de las obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. 
Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 415 de la LSC, no podrán ser 
convertidas obligaciones en acciones cuando el valor nominal de aquellas 
sea inferior al de estas.  

g)  Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles o 
canjeables al amparo de la autorización contenida en el presente acuerdo, el 
consejo de administración emitirá un informe de administradores 
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desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, 
las bases y modalidades de la conversión específicamente aplicables a la 
indicada emisión. Este informe será acompañado del correspondiente 
informe de los auditores de cuentas a que se refiere el artículo 414 de la LSC 
siempre que la emisión de obligaciones o bonos convertibles o canjeables 
sea superior al 20% del capital social de la Sociedad o cuando lo exija la 
normativa aplicable. 

— Warrants y otros valores análogos que puedan dar derecho directa o indirectamente 
a la suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad, bien de nueva emisión o 
bien ya en circulación 

En caso de emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido 
en la LSC para las obligaciones convertibles, para la determinación de las bases y 
modalidades de su ejercicio, el consejo de administración queda facultado para 
determinar, en los más amplios términos, los criterios aplicables al ejercicio de los 
derechos de suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad o de otra sociedad, 
del grupo o no, derivados de los valores de esta clase que se emitan al amparo de la 
delegación aquí concedida, aplicándose en relación con tales emisiones los criterios 
establecidos anteriormente para las obligaciones y bonos convertibles o canjeables, 
con las necesarias adaptaciones a fin de hacerlas compatibles con el régimen jurídico 
y financiero de esta clase de valores.  

(vi) Los titulares de los valores convertibles o canjeables y de los warrants tendrán cuantos 
derechos les reconoce la legislación vigente, en tanto sea posible la conversión o canje en 
acciones de los mismos. 

(vii) La presente delegación a favor del consejo de administración comprende asimismo, a título 
enunciativo, no limitativo, las siguientes facultades: 

a)  La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes 
de conversión o ejercicio del derecho de suscripción de acciones, de conformidad 
con el artículo 297.1.b) de la LSC. Dicha facultad solo podrá ser ejercitada en la 
medida en que el consejo de administración, sumando el capital que aumente para 
atender la emisión de obligaciones convertibles, warrants y demás valores 
asimilables a estos y los restantes aumentos de capital que hubiera acordado al 
amparo de autorizaciones concedidas por la junta general de accionistas, no exceda 
el límite de la mitad de la cifra del capital social previsto en la LSC. 

 Esta autorización incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, 
las acciones representativas del capital social que sean necesarias para llevar a 
efecto la conversión o ejercicio del derecho de suscripción de acciones, así como la 
de dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del 
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capital y las acciones y para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital 
que no hubiere sido necesaria para la conversión o ejercicio del derecho de 
suscripción de acciones. 

b)  La facultad para excluir, total o parcialmente, al amparo de lo previsto en el artículo 
511 de la LSC en relación con el artículo 417 de dicha Ley, el derecho de suscripción 
preferente de los accionistas con el límite máximo conjunto, esto es, unido a los 
aumentos de capital realizados en virtud de la delegación conferida en este acuerdo, 
sumados a los aumentos de capital con exclusión del derecho de suscripción 
preferente que se realicen en el ámbito de la autorización prevista bajo el punto 
Octavo del Orden del Día anterior, del 20% de la cifra de capital social en la fecha de 
la delegación (es decir, hasta un importe nominal máximo de 23.206.497,40 euros, 
equivalente a la mitad del capital social a la fecha del presente acuerdo, que se 
encuentra fijado en la cifra de 116.032.487 euros), cuando ello venga exigido para la 
captación de los recursos financieros en los mercados nacionales o internacionales 
o de cualquier otra manera lo justifique el interés de la Sociedad. 

 Si el consejo de administración decidiera suprimir el derecho de suscripción 
preferente de los accionistas en relación con una emisión concreta, que 
eventualmente decida realizar al amparo de la presente autorización, emitirá, al 
tiempo de aprobar la emisión y conforme a la normativa aplicable, un informe 
detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que 
será objeto del correlativo informe de un auditor de cuentas distinto del auditor de la 
Sociedad nombrado por el Registro Mercantil, al que se refieren los artículos 414, 
417 y 511 de la LSC, cuando el importe de la emisión sea superior al 20% del capital 
social o cuando lo exija la normativa aplicable. Dichos informes, en su caso, serán 
puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera junta general 
que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

c)  La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión, canje 
o ejercicio de los derechos de suscripción o adquisición de acciones, derivados de 
los valores a emitir, teniendo en cuenta los criterios establecidos en los apartados 
anteriores.  

d)  La facultad de garantizar, en nombre de la Sociedad, dentro de los límites 
anteriormente señalados, las nuevas emisiones de valores de renta fija convertibles 
o canjeables o warrants que, durante el plazo de vigencia de este acuerdo, realicen 
las sociedades filiales. 

(viii) La delegación en el consejo de administración comprende las más amplias facultades que en 
Derecho sean necesarias para la interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de los 
acuerdos de emisión de valores convertibles o canjeables en acciones de la Sociedad, en 
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una o varias veces, y el correspondiente aumento de capital, en su caso, concediéndole 
igualmente, facultades para la subsanación y complemento de los mismos en todo lo que 
fuera preciso, así como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente 
exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar omisiones o defectos de dichos 
acuerdos señalados por cualesquiera autoridades, funcionarios u organismos, nacionales o 
extranjeros, quedando también facultado para adoptar cuantos acuerdos y otorgar cuantos 
documentos públicos o privados considere necesarios o convenientes para la adaptación de 
los precedentes acuerdos de emisión de valores convertibles o canjeables y del 
correspondiente aumento de capital a la calificación verbal o escrita del Registrador Mercantil 
o, en general, de cualesquiera otras autoridades, funcionarios o instituciones nacionales o 
extranjeros competentes. 

2. NEGOCIACIÓN DE LOS VALORES  

El consejo de administración queda facultado, tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para 
la realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a negociación de los valores 
ante los organismos competentes de cualesquiera mercados de valores nacionales o extranjeros. 

En particular, y a título meramente enunciativo y no limitativo, el consejo de administración podrá: 

(i) solicitar, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados nacionales o extranjeros, 
regulados o no regulados, de los valores que se emitan por la Sociedad en virtud de esta 
delegación; 

(ii) solicitar, en su caso, la exclusión de negociación de los referidos valores, lo cual se adoptará 
con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la medida en que sean de 
aplicación, y en cumplimiento de la legislación vigente. En tal supuesto, el consejo de 
administración garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran o 
no votaran el acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente; y 

(iii) adoptar cuantos acuerdos estime necesarios o convenientes en orden a amortizar o 
transformar en anotaciones en cuenta los títulos que representan las obligaciones, bonos o 
valores emitidos por la Sociedad, cuando así se requiera para que tales valores puedan 
admitirse a negociación y, una vez admitidos, permanezcan admitidos a negociación en los 
mercados regulados o no regulados, organizados o no, otorgando a tal fin cuantos 
documentos públicos o privados se requieran. 

Se declara expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse 
en un futuro en materia de Bolsas y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de 
la negociación. 
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3. FACULTAD DE SUSTITUCIÓN  

Se autoriza expresamente al consejo de administración para que este, a su vez, pueda delegar a favor 
de cualquiera de sus miembros o de quien estime conveniente las facultades de desarrollo, 
concreción, ejecución, interpretación y subsanación de los acuerdos a que se refiere este acuerdo. 
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PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

DELEGACIÓN DE FACULTADES. 

Delegar en los más amplios términos en los señores consejeros de la Sociedad y en el Secretario no 
consejero, D. Juan Gómez-Acebo Sáenz de Heredia, cuantas facultades sean precisas para 
interpretar, aclarar, rectificar, subsanar, ejecutar y llevar a pleno efecto los acuerdos adoptados por la 
Junta General de accionistas, incluyendo el otorgamiento de cuantos documentos públicos o privados 
sean precisos, la publicación de cualesquiera anuncios que sean legalmente exigibles, la inscripción 
en cualesquiera registros resulten oportunos y la realización de cuantos actos y trámites sean 
necesarios al efecto, así como, entre otras, las facultades de subsanar, aclarar, interpretar, completar, 
precisar o concretar, en su caso, los acuerdos adoptados y, en particular, subsanar los defectos, 
omisiones o errores que fuesen apreciados, incluso los apreciados en la calificación verbal o escrita 
del Registro Mercantil, y pudieran obstaculizar la efectividad del acuerdo, incluyéndose 
específicamente la facultad de solicitar la inscripción parcial de los acuerdos si por cualquier 
circunstancia no es posible practicar la inscripción íntegra de los acuerdos. 
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1. ANTECEDENTES 

 

De acuerdo con la Circular 3/2020, del 30 de julio sobre la información a suministrar por empresas 

incorporadas a negociación en el segmento BME GROWTH de BME MTF EQUITY (BME GROWTH), las 

entidades emisoras deben publicar información sobre la estructura organizativa y el sistema de control 

interno con los que cuenta la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que 

establece el Mercado. 

La finalidad del presente documento es la de ofrecer información suficiente a los usuarios sobre la 

capacidad de Millenium Hospitality Real Estate SOCIMI, S.A. (en adelante la Sociedad o MHRE) en cuanto 

a la información sobre el sistema de control general. A través del mismo se da una relación no exhaustiva 

y puramente indicativa de aspectos relativos a la estructura organizativa y sistema de control interno, de 

MHRE que permiten evaluar su capacidad de cumplimiento en relación con las obligaciones de información 

que establece el Mercado. 

 

2. INTRODUCCIÓN 

 

Millenium Hospitality Real Estate SOCIMI, S.A., es una sociedad anónima constituida el 6 de junio de 2017 

y domiciliada en el Paseo de la Castellana 102, 2ºplanta, 28046 de Madrid. 

La Sociedad tiene el siguiente objeto social de acuerdo al artículo 2 de sus estatutos: 

1. Con carácter principal, la Sociedad tiene por objeto social la realización de las siguientes actividades, 

ya sea en territorio nacional o en el extranjero: 

a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento, 

incluyendo la actividad de rehabilitación de edificaciones en los términos establecidos en la 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido; 

b) la tenencia de acciones o participaciones en el capital de Sociedades Anónimas Cotizadas de 

Inversión Inmobiliaria (en adelante, “SOCIMI”) o en el de otras entidades no residentes en territorio 

español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen 

similar al establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 

distribución de beneficios; 

c) la tenencia de acciones o participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de 

naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido 

para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios 

y cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley de SOCIMI; 

d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 

reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la 

norma que la sustituya en el futuro. 

2. Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad podrá desarrollar 

otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquellas que en su conjunto sus rentas 

representen menos del 20 por 100 de las rentas de la Sociedad en cada período impositivo o aquellas 

que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada momento, entre ellas: 
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a) la compra, venta, alquiler, parcelación y urbanización de solares, terrenos y fincas de cualquier 

naturaleza, pudiendo proceder a la edificación de los mismos y a su enajenación, íntegramente, 

en forma parcial o en régimen de propiedad horizontal; 

b) la construcción completa de edificaciones; y 

c) la adquisición, tenencia, disfrute y administración de participaciones sociales, valores mobiliarios 

nacionales y extranjeros o cualquier tipo de títulos que concedan una participación en sociedades 

por cuenta propia y sin actividad de intermediación, así como su administración y gestión. 

3. Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos que no pueden 

ser cumplidos por la Sociedad. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna 

actividad comprendida en el objeto social algún título profesional, autorización administrativa previa, 

inscripción en un registro público, o cualquier otro requisito, dicha actividad no podrá iniciarse hasta 

que se hayan cumplido los requisitos profesionales o administrativos exigidos. 

4. Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente, de forma 

directa o indirecta, y mediante la participación en otras sociedades con objeto idéntico o análogo. 

A fin de cumplir su objetivo, la Sociedad define, entre otros elementos, un conjunto de estrategias, sistemas, 

procesos, políticas y procedimientos en el ámbito del control interno, a través de su órgano de 

administración, procurando garantizar: 

✓ Un desempeño eficiente y rentable de la actividad, a medio y largo plazo, que asegure la utilización 

eficaz de los activos y recursos, la continuidad del negocio y de la propia Sociedad, a través de 

una gestión y control adecuados de los riesgos de la actividad, una evaluación prudente y 

adecuada de los activos y la responsabilidad, así como de la implantación de mecanismos de 

protección contra usos no autorizados, intencionados o negligentes; 

 

✓ La existencia de información financiera y de gestión completa, pertinente, fiable y oportuna, que 

apoye la toma de decisiones y los procesos de control, tanto a nivel interno como externo; 

 

✓ El respeto por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así como por las normas y 

los usos profesionales y deontológicos, las reglas internas y estatutarias, las reglas de conducta y 

de relación con las contrapartes, las orientaciones de los órganos sociales y las recomendaciones 

de las autoridades dé supervisión, a fin de proteger la reputación de la institución y de evitar que 

esta sea objeto de sanciones. 

Se exige a la Sociedad, especialmente a los miembros de los órganos directivos, que se comporten y actúen 

siempre ajustándose al principio de buena fe y con los más elevados estándares de diligencia, 

transparencia y lealtad. 

En este sentido, el Consejo de Administración de la Sociedad entre otras políticas de normativa interna el 

reglamento interno de conducta en el ámbito del mercado de valores de la Sociedad (el “Reglamento Interno 

de Conducta”) que ha sido publicado en la página web de la Sociedad (www.mhre.es). 

Tal y como se indica en el artículo 1 del Reglamento Interno de Conducta, el objetivo del mismo es regular 

las normas de conducta a observar por la Sociedad, sus órganos de administración, empleados y demás 

personas relacionadas con los mercados de valores.  

 

 

 

 

http://www.mhre.es/
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1. PRINCIPIOS GENERALES 

Con el fin de alcanzar los objetivos antes mencionados, el sistema de control interno de la Sociedad, tiene 

como base: 

• Un ambiente de control adecuado donde se refleje la importancia del control interno y se 

establezca la estructura y disciplina de los elementos restantes que conforman el sistema de 

control interno. 

 

• Un sistema de gestión de riesgos que permita identificar, supervisar y controlar todos los 

riesgos que puedan influir en la estrategia y los objetivos definidos por la Sociedad, que 

asegure su cumplimiento y la toma de medidas necesarias para responder adecuadamente a 

desviaciones no deseadas. 

 

• Un sistema de información y comunicación eficiente creado para garantizar la recepción, el 

tratamiento y el intercambio de datos relevantes, amplios y consistentes, en un plazo y una 

forma que permitan el desempeño eficaz y oportuno de la gestión y el control de la actividad 

y de los riesgos de la Sociedad. 

En todo caso, este sistema debe ser adecuado a la dimensión, naturaleza y complejidad de la actividad, 

así como a la naturaleza y magnitud de los riesgos asumidos o que se vayan a asumir. 

En este sentido la Sociedad cuenta con un Modelo de Prevención de Delitos y un Canal de Denuncias, 

dando cumplimiento así a la normativa de la Comunidad Europea en materia penal y de responsabilidad de 

las personas jurídicas. Dicho modelo permite a todas las personas, ya sean físicas o jurídicas, que se 

relacionen con la Sociedad, formular consultas o comunicar posibles incumplimientos del Código Ético y de 

Conducta, que complementa el Reglamento Interno de Conducta vigente 

El Consejo de Administración es el responsable de implantar y mantener un sistema de control interno 

adecuado y eficaz que respete los principios mencionados y garantice el cumplimiento de los objetivos 

señalados anteriormente. Por tanto, es competencia del Consejo de Administración detallar los objetivos y 

principios que constituyen la base del sistema de control interno, incorporándolos en la estrategia y las 

políticas de la Sociedad. 

 

2. ESTRUCTURA DE GOBIERNO Y ORGANIZATIVA 

 

Junta General de Accionistas 

La Junta General de Accionistas de la Sociedad está regulada en los artículos 17 a 29 de los Estatutos 

Sociales de la Sociedad y en el Reglamento de la Junta de Accionistas. Es el órgano soberano de la 

Sociedad que representa a la totalidad de los accionistas. 

De conformidad con la legislación aplicable, le corresponde, entre otras materias, aprobar: (i) las cuentas 

anuales y la distribución de los resultados; (ii) el nombramiento y cese de los miembros del Consejo de 

Administración y de los auditores de cuentas; (iii) las modificaciones de los Estatutos Sociales; (iv) los 

aumentos o reducciones del capital social; y (v) la transformación, fusión, escisión y disolución de la 

Sociedad. 

 

 

 

https://canal-etico.net/mhre/
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2022/05/codigo_etico_y_de_conducta_mhre_2022.pdf
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2022/05/codigo_etico_y_de_conducta_mhre_2022.pdf
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2021/07/punto-9.-20210519-mhre-ric.pdf
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2022/06/20220530-mhre-estatutos-sociales.pdf
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2022/06/20220530-mhre-estatutos-sociales.pdf
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2021/07/20210519-mhre-reglamento-jga-refundido.pdf
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Consejo de Administración 

El órgano de administración de la Sociedad es el Consejo de Administración cuya principal responsabilidad 

es la gestión, representación y administración de los negocios de la misma de acuerdo a la legalidad 

vigente, lo establecido en los Estatutos y en el Reglamento Interno de Conducta aprobado.  

El órgano de administración de la Sociedad está regulado en los artículos 30 a 38 de los Estatutos Sociales 

de la Sociedad y en el Reglamento de Consejo de Administración. 

La composición actual del Consejo es de 11 miembros, siendo los mismos los siguientes:  

• Don Fco. Javier Illán Plaza (consejero delegado) 

• Don Eduardo D’Alessandro Cishek (consejero dominical) 

• Doña Leticia Fusi Aizpurua (consejero dominical) 

• Don Isaiah Toback (consejero dominical) 

• Don Jose María Castellano Rios (consejero dominical) 

• Doña Isabel Dutilh Carvajal (consejera independiente) 

• Don Jaime Montalvo Correa (consejero independiente) 

• Doña Macarena Sainz de Vicuña Primo de Rivera (consejera independiente) 

• Don Javier Martinez-Piqueras (consejero externo) 

• Don Luis Basagoiti Robles (consejero independiente) 

• Doña Pilar Muñoz Sanz (consejera independiente) 

Adicionalmente, don Juan Gomez- Acebo Sainz de Heredia desempeña el cargo de Secretario no consejero 

y don Angel Vizcaino el cargo de Vicesecretario no consejero. 

El Consejo de Administración cuenta con dos comisiones:  

(i) Comisión de auditoría y control de riesgos: formada por dos Consejeros dominicales no 

ejecutivos y tres independientes. 

 

(ii) Comisión de nombramientos y retribuciones: formada por dos Consejeros dominicales no 

ejecutivos y tres independientes. 

Adicionalmente, el Consejo de Administración cuenta con el Comité Ejecutivo Inmobiliario, como órgano 

interno permanente, con facultades delegadas del Consejo de Administración y funciones ejecutivas dentro 

de su ámbito de actuación. Este Comité está formado por un número de miembros no inferior a tres ni 

superior a seis, siendo el CEO de la Sociedad un miembro permanente, y el resto serán los accionistas que 

representen al menos un 20% del capital social de la Sociedad, salvo las excepciones eventuales que 

pueda acordar el Consejo de Administración. En caso de vacantes, el Consejo de Administración podrá 

nombrar a alguno de sus miembros como miembro de este comité. En la actualidad está compuesto por:  

• Don Javier Illán 

• Don Javier Martinez-Piqueras 

• Doña Leticia Fusi 

Por otra parte, el Consejo de Administración cuenta con el Comité de Inversiones y Estrategia, como órgano 

asesor en materia de inversión y estrategia. Este comité es un órgano informativo constituido en beneficio 

de los accionistas y estará integrado por los Consejeros Ejecutivos y el Director de Inversiones de la 

Sociedad, como miembros permanentes, y por accionistas que representen al menos un 5% del capital 

social de la Sociedad. 

 

 

https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2022/06/20220530-mhre-estatutos-sociales.pdf
https://www.mhre.es/wp-content/uploads/2021/07/20210519-mhre-reglamento-cda-refundido.pdf
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Estructura Organizativa 

MHRE cuenta con una estructura organizativa altamente eficiente y totalmente integrada, que le permite 

adquirir, construir, renovar, arrendar, mantener y administrar de manera efectiva y eficiente su cartera de 

inmuebles. 

El equipo humano con el que cuenta MHRE, es un equipo multidisciplinar, altamente cualificados y con una 

dilatada experiencia, lo que le convierte en uno de los equipos lideres del sector en España. La sede 

operativa de la compañía está centralizada en Madrid. 

La estructura organizativa se divide en 6 grandes áreas todas ellas bajo la dirección del Consejero Delegado 

y la coordinación del Área Corporativa. Dichas áreas son la siguientes (i) Área de Inversiones (ii) Área 

técnica y de desarrollo de negocios, (iii) Área de Gestión Operativa de Activos (iv) Área de Relación con 

Inversores (v) Área económico-financiera y (vi) Área legal.  

A lo que se suma el respaldo de empresas de servicios externos, que prestan servicios auxiliares tales 

como: liquidación de nóminas, personal de mantenimiento, soporte informático, etc. 

El cuadro siguiente refleja nuestra estructura organizativa actual:  

 

i. Área de Inversiones: Responsable de la búsqueda, seguimiento, análisis y ejecución de todas 

las operaciones de inversión, así como de las propuestas de desinversión. También se incluye 

dentro de su competencia la interlocución con las marcas y operadores hoteleros. 

 

ii. Área de Gestión Operativa de Activos: Seguimiento y control de los activos en operación. 

 

iii. Área de Gestión de Proyectos: Ejecución técnica de los proyectos de desarrollo o reconversión. 

 

iv. Área de Relación con Inversores: Su objetivo es construir una relación sólida y duradera con la 

comunidad financiera (regulador, inversores y analistas), a través de un diálogo abierto y 

permanente, que le permita conocer y entender nuestro negocio. Para ello abogamos por una 

estrategia basada en la máxima transparencia, que se concreta en constantes cauces 

comunicativos que garantizan que nuestros grupos de interés, dispongan de una información clara, 

veraz, completa, homogénea y simultánea. 

 

v. Área Económico-financiera: Engloba las funciones de control financiero, que incluyen 

principalmente: la contabilidad financiera, informes internos, tesorería y control presupuestario. 

Asimismo, procura garantizar que el grupo disponga de liquidez suficiente para financiar tanto sus 

operaciones como sus posibles oportunidades de inversión. En particular, supervisa 

periódicamente los vencimientos de deuda, la evolución de los tipos de interés, las oportunidades 

Consejero 
Delegado

Área de Inversiones
Área de Gestión 

Operativa de 
Activos

Área Técnica y de 
Desarrollo de 

Proyectos

Relación con 
Inversores y 

Comunicación

Área Económico-
financiera

Área legal

Área Corporativa
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de refinanciación y cobertura, y las oportunidades potenciales para la mejora global de la 

estructura financiera.  Asimismo, incluye las funciones de compliance. 

 

vi. Área legal: está involucrada, dando soporte, en las decisiones de inversión y gestión de activos, 

supervisa asuntos relacionados con la estructura fiscal, corporativa y de gobierno corporativo y 

define las políticas, procedimientos y acciones de la Sociedad para asegurar el cumplimiento de 

las leyes y regulaciones. También participa en la negociación de acuerdos (incluidos los acuerdos 

de adquisición y arrendamiento). Es también responsable de la supervisión y seguimiento de todos 

los asuntos jurídicos relacionados con el grupo, tales como procedimientos judiciales y permisos 

y licencias, ya sea directamente o a través de la supervisión de un asesor jurídico externo. 

Actualmente este servicio está externalizado en despachos externos, aunque se podrá valorar la 

posibilidad de incorporar personal en el futuro si el volumen si las necesidades de la compañía lo 

requieren 

 

3. IDENTIFICACION Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 

El negocio, las actividades y los resultados de MHRE están condicionados tanto por factores intrínsecos, 

exclusivos de la Sociedad, como por factores externos.   

MHRE, ha llevado a cabo un proceso de identificación y evaluación de aquellos riesgos que consideran que 

puedan afectar en mayor medida a la Sociedad y en particular, a la información financiera suministrada por 

ella. 

Tras dicho análisis, cabe destacar los siguientes riesgos: 

(1) Riesgos relativos a la financiación de la Sociedad: nivel de endeudamiento, eventuales dificultades 

en relación con la obtención de financiación en tiempo y forma, variación en los tipos de interés o 

falta de liquidez para el cumplimiento de la política de distribución de dividendos de la Sociedad. 

 

(2) Riesgos vinculados a la gestión de la Sociedad: reciente constitución, dependencia de personas 

clave y posible influencia de los accionistas de referencia. 

 

(3) Riesgos relacionados con la actividad de la Sociedad: concentración de la actividad en el mercado 

hotelero, inversión inmobiliaria, falta de obtención o retraso en la obtención de licencias o 

permisos, retrasos en las obras de desarrollo o reconversión de activos, daños en los activos 

inmobiliarios, riesgos derivados de compromisos asumidos en material laboral en algunos de los 

contratos de arrendamiento de la Sociedad y/o derivados de la eventual continuidad de la 

explotación hotelera a la terminación de los citados contratos de arrendamiento, reclamaciones 

judiciales y extrajudiciales y valoración de la cartera de activos. 

 

(4) Riesgos asociados al sector inmobiliario y hotelero: coyuntura económica o política, alta 

competencia, cambios normativos e iliquidez de los activos hoteleros.  

 

(5) Riesgos de carácter fiscal: pérdida del régimen fiscal especial, cambio en la legislación fiscal y 

posible pago de un gravamen especial. 

 

(6) Riesgos relativos a las acciones de la Sociedad: falta de liquidez, evolución de la cotización y falta 

de interés de los accionistas. 
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Además, la Sociedad considera los siguientes aspectos de mayor riesgo para la fiabilidad de la información 

financiera: 

(1) Reconocimiento de ingresos debido a las diferentes posibilidades de tipos de contrato existentes 

y a sus características de contabilización: Los contratos de arrendamiento pueden ser de distinta 

naturaleza, así como contener cláusulas específicas que deban ser consideradas individualmente 

a la hora de contabilizar los ingresos de arrendamiento. La Sociedad procede a registrar los 

ingresos por arrendamiento atendiendo a un método lineal, generándose una cuenta a cobrar por 

las cantidades devengadas pendientes de facturar. 

 

(2) Registro y valoración de los activos de la Sociedad: La valoración de las inversiones inmobiliarias 

se lleva a cabo a partir de una estimación de los flujos de efectivo futuros esperados para dichos 

activos. Todo ejercicio de valoración conlleva un factor importante de incertidumbre. De cara a 

minimizar este riesgo, la Sociedad encarga con una periodicidad semestral la valoración de los 

inmuebles de su propiedad, a expertos externos independientes de reconocido prestigio. 

 

(3) Pagos y tratamiento de gastos: Los gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, 

cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con 

independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de 

ellos. En función de la naturaleza de los gastos, los mismos se contabilizan como mayor coste de 

los activos o en la cuenta de resultados. 

 

(4) Impagos y gestión de la morosidad: Uno de los principales riesgos operativos a los que se enfrenta 

una sociedad inmobiliaria es el de morosidad. En este sentido, la Sociedad tiene establecidos 

determinados mecanismos con el objeto de minimizar dicho riesgo, tales como: (i) la exigencia de 

garantías a los arrendatarios al tiempo de otorgarse el contrato de arrendamiento (avales y fianzas 

legales); y (ii) el seguimiento pormenorizado y periódico de facturas impagadas, incluyendo 

reclamaciones periódicas de las mismas. 

 

(5) Fraude: El fraude entendido como la comisión de errores intencionados en la información 

financiera de cara a que la misma no refleje la imagen fiel de la situación financiera y patrimonial 

de la Sociedad. En este sentido, cabe destacar, que además de la auditoría de las cuentas anuales 

de la Sociedad, se formulan los estados financieros consolidados intermedios todos los semestres 

que son revisados también por el auditor de cuentas. Adicionalmente, la Sociedad está poniendo 

en marcha un Modelo de Prevención de Delitos y cuenta con un Canal de Denuncias. 

 

 

5. SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

La Sociedad entiende por control toda actividad llevada a cabo para mitigar los riesgos que puedan suponer 

un impacto significativo negativo en los objetivos o que puedan llevar a un fraude o errores en la información 

financiera reportada internamente y a terceros. 

A continuación, procedemos a describir las principales actividades de control interno que se llevan a cabo:  

(1) Establecimiento de estrategias y objetivos:  

 

La estrategia de la Sociedad es clara y definida y tiene como objetivo la adquisición de activos 

inmobiliarios en las zonas prime de las ciudades turísticas más importante de España y Portugal, 

cuya explotación estará destinada a operadores hoteleros que operan en el segmento del lujo (4* 

y 5*). 
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(2) Reglamento Interno de Conducta:  

 

La Dirección de la Sociedad ha definido un Reglamento Interno de Conducta en materias 

relacionadas con el Mercado de Valores para todos los empleados de la Sociedad, con el fin de 

sentar las bases de un entorno ético y concordante con la normativa vigente en cada ámbito, y de 

evitar acciones y procedimientos ilícitos.  

 

La Sociedad es responsable de que todo su personal, incluyendo consejeros y directivos, sean 

conocedores de los mencionados parámetros de código de buena conducta.  

 

(3) Capacidades, formación y evaluación del personal:  

 

La Sociedad es consciente de la importancia de disponer de un equipo de trabajo cualificado, por 

lo que cuenta con personal con capacidades necesarias para desempeñar sus funciones de 

manera adecuada y con una dilatada experiencia en el sector con el fin de lograr un resultado 

óptimo en sus funciones. 

 

En este sentido cabe destacar que los perfiles de los principales responsables del control y 

supervisión de la información financiera incluyen las siguientes características: 

 

o Formación universitaria y postgrado. 

o Experiencia relevante en el sector desde diferentes ámbitos (análisis de 

inversiones, contable y financiero, legal y técnica). 

o Experiencia en finanzas  

 

(4) Comité Ejecutivo Inmobiliario: La Sociedad cuenta con un Comité Ejecutivo Inmobiliario, para 

analizar las diferentes oportunidades de inversión o venta de activos y aprobar las operaciones 

que encajen con la estrategia de la Sociedad. Dentro de las funciones indelegables que tiene se 

encuentran:  

 

• La evaluación y aprobación de inversión o desinversión inmobiliaria de la Sociedad 

presentadas por el Equipo Directivo. Las propuestas de inversión presentadas por el 

Equipo Directivo deberán incluir: 

o El importe previsto de adquisición, los costes asociados (transaccionales, 

técnicos, etc.), así como la inversión prevista en capex; 

o Detalle de las condiciones de la deuda financiera a contratar sobre los inmuebles 

a adquirir y su impacto sobre la política de apalancamiento financiero de la 

Sociedad; y 

o Las proyecciones financieras detalladas de costes e ingresos del proyecto, así 

como las estimaciones de rentas e ingresos a generar por el operador 

correspondiente. 

• Sancionar los contratos de arrendamiento y/o gestión hotelera con los operadores de la 

Sociedad; 

• Evaluar y aprobar las propuestas de nuevas contrataciones de miembros del Equipo 

Directivo; y 

• Aprobar la política de Capex general de la Sociedad, la política de endeudamiento general 

de la Sociedad, siempre que no contravenga a la Política de Gestión de la Sociedad o no 

sea una facultad indelegable del Consejo de Administración, el seguimiento mensual de 
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los estados financieros y las proyecciones de la Sociedad, y, con carácter anual, el 

presupuesto y las proyecciones de la Sociedad.   

Este comité se reúne con periodicidad mensual y debe informar al Consejo de Administración de 

los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas. 

(5) Planificación y presupuestario:  

Al finalizar el ejercicio, se elabora un presupuesto anual del ejercicio siguiente preparado por el 

Departamento Financiero de la Sociedad y aprobado por el Consejo de Administración.   

Adicionalmente, ante cada oportunidad de inversión se realiza un análisis en detalle (modelo 

financiero) que proporcione todos los elementos de cara a aprobar, en su caso, la presentación de 

una oferta por parte de la Sociedad una vez que la misma ha sido aprobada por el Comité Ejecutivo 

Inmobiliario. 

(6) Proceso de registro de ingresos y cuentas a cobrar:  

El Departamento Financiero es el encargado de realizar la gestión de los alquileres de todos los 

activos que se encuentran alquilados. 

Principalmente y junto con las áreas de inversiones y gestion operativa de activos, se encarga de 

gestionar los contratos con los arrendatarios y asegurar el cumplimiento de las condiciones 

acordadas. 

(7) Proceso de registro y valoración de los activos:  

En relación al registro de los activos adquiridos cabe mencionar que las políticas están definidas 

por la Dirección Financiera de la Sociedad.  

En relación con la valoración de las inversiones inmobiliarias, tal como se ha explicado 

anteriormente, se lleva a cabo a partir de una estimación de los flujos de efectivo futuros esperados 

para dichos activos arrendados. En este sentido, el Departamento Financiero, bajo la supervisión 

del CEO de la Sociedad, procede a registrar los deterioros en base al valor razonable de los activos 

obtenidos de los informes de valoración realizados por expertos independientes de reconocido 

prestigio.   

(8) Proceso de registro de la deuda a coste amortizado y monitorización de los covenants financieros  

El cálculo del coste amortizado de la deuda, la clasificación entre el corto y largo plazo atendiendo 

a los vencimientos de la misma, así como el gasto por intereses, es calculado internamente por el 

Departamento Financiero de la Sociedad. Asimismo, el Departamento Financiero realiza la 

monitorización de covenants financieros a los que pudieran estar sujetos los contratos de 

financiación. 

(9) Proceso de cierre y reporting  

Desde un punto de vista administrativo – contable, la Sociedad realiza internamente a través de 

su Departamento de Administración, dependiente de la Dirección Financiera, las funciones 

contables y de gestión de impuestos.  

En aras de dotar de la mayor transparencia a sus accionistas y de monitorizar los resultados de la 

Sociedad, que permita una ágil toma de decisiones, además de la formulación de cuentas anuales, 

se procede a la preparación de estados financieros consolidados intermedios resumidos con una 

periodicidad semestral. Dichos estados financieros son formulados por el Consejo de 

Administración de la Sociedad, sometidos a revisiones limitadas por parte del auditor de cuentas 

de la Sociedad y comunicados a los accionistas y al mercado.  
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(10) Proceso Información y comunicación   

La totalidad de estados financieros elaborados por la Sociedad son revisados y formulados por el 

Consejo de Administración, poniéndose a disposición de los accionistas para su revisión y en su 

caso aprobación (en el caso de las cuentas anuales) en la Junta General. 

Por otro lado, para asegurar la coordinación en el flujo de información, cualquier presentación, 

comunicación a medios o al Mercado deberá ser coordinada por Consejero Delegado, quien 

revisará su contenido y autorizará su publicación. A su vez, el Consejero Delegado podrá servirse 

del equipo o de los asesores jurídicos para preparar la documentación y comunicaciones, sin 

perjuicio de que como ya se ha señalado, la autorización final deberá ser prestada por él.  

En el caso particular de las notas de prensa que vayan a circularse a los medios de comunicación 

deberán contar con el visto del Consejero Delegado para su publicación. 

 

(11)  Actividades de monitorización  

Las actividades de monitorización y supervisión tienen como objetivo determinar si los distintos 

componentes del sistema de control interno de las mismas funcionan correctamente.  

El Consejo de Administración de la Sociedad mantiene una posición de supervisión continua en 

las actividades, llevando a cabo una revisión de los principales KPIs de la Sociedad de manera al 

menos trimestral, al objeto de tener un conocimiento continúo de los principales eventos que se 

van produciendo en la Sociedad al objeto de asegurar que la información financiera que se refleja 

en los estados financieros es consistente y coherente con la información reportada de manera 

regular y con los resultados de la Sociedad.  

En lo que a la transmisión de información se refiere, se lleva a cabo de manera fluida, regular y 

homogénea gracias al constante contacto entre el Equipo Directivo y el Consejo de Administración, 

lo que permite que la información publicada, la página web, las presentaciones corporativas o 

financieras, las declaraciones realizadas y el resto de información emitida al mercado sea 

consistente y se cumpla con los estándares requeridos por la normativa emitida por la entidad 

reguladora de BME Growth.  

 

6. GESTIÓN DE RIESGOS PENALES O COMPLIANCE 

 

La compañía ha comenzado a implementar un modelo de gestion de riesgos penales que está previsto 

concluya en 2023, que permita establecer las bases de actuación para la identificación y gestión de los 

riesgos con el fin de prevenir la comisión de delitos que afecten a la organización. Sera de obligado 

cumplimiento para todos los empleados, directivos, consejeros, así como aquéllos terceros que la dirección 

considere oportuno en la prestación de sus servicios con la Sociedad o cualesquiera empresas filiales o 

participadas mayoritariamente, directa o indirectamente, por aquella. 

El modelo de gestión que se está definiendo por la Sociedad se basa en tres pilares fundamentales: 

• Prevención: la Sociedad está estableciendo los mecanismos necesarios para impedir o reducir la 

posibilidad de la comisión de un delito o el incumplimiento del código ético, a través de controles 

que mitiguen los riesgos, análisis continuado de los riesgos para detectar posibles amenazas y la 

formación a los empleados y directivos para que conozcan los controles que deben de aplicar y la 
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normativa de la compañía. 

 

• Detección: a través de los medios dispuestos para detectar la comisión de un delito o 

incumplimiento del Código ético, como el canal de denuncias para la comunicación de las 

denuncias por parte de las partes interesadas, o la auditoria interna para verificar el funcionamiento 

de los controles y sistema de gestión establecidos y detectar posibles incumplimientos o 

inconsistencias. 

 

• Respuesta: en caso de producirse un incumplimiento del código ético o la comisión de un delito, 

la Sociedad está definiendo los medios para remediar los efectos negativos de tales 

incumplimientos. 

 

 

7. SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL 

El sistema de Gestión Documental tiene como finalidad gestionar la documentación de la Sociedad de una 

forma proactiva y eficiente, así como delimitar el control de los accesos a determinada documentación en 

cumplimiento de la Legislación relativa a la Protección de Datos.  

La Sociedad ha distinguido entre: (i) Documentación Sensible; y (ii) Documentación.  

(1) La Documentación Sensible, es aquélla que forma parte de la Sociedad y que su pérdida, 

deterioro o menoscabo supondría un inconveniente para la Sociedad, y aquélla que contenga 

información que no necesariamente deban conocer todos los empleados de la Sociedad. 

Entre esta documentación se encuentran: (i) todos los títulos de propiedad de la Sociedad y 

sus participadas (ii) las escrituras de la Sociedad, (iii) los contratos de financiación, pólizas de 

préstamo y/o crédito con o sin garantía hipotecaria, (iv) los demás derechos reales de la 

Sociedad, (v) cualesquiera comunicaciones relativas a los apartados anteriores de la 

Sociedad, y/o de sus Consejeros o Directivos, (vi) las cuentas anuales de la Sociedad y sus 

participadas, sus declaraciones de impuestos y extractos bancarios, (vii) las actas del Consejo 

de Administración y (viii) la documentación relativa a los trabajadores -si los hay- y seguridad 

social.  

 

(2) Entre la Documentación, o resto de información, se entiende cualquier documento no recogido 

en el apartado anterior.  

 

La documentación sensible será escaneada y digitalizada en archivo digital, por la Asesoría Jurídica o por 

el Departamento Financiero de la Sociedad, según el caso, quienes además serán los responsables de su 

custodia y a la que sólo tendrán acceso los miembros del Consejo de Administración, en caso de ser 

imprescindible, y algunos de los miembros del equipo directivo. 

El resto de documentación, se escanea por cualesquiera de los empleados de la Sociedad y se archiva, 

tanto en formato digital como en archivo físico, teniendo acceso todos los empleados de la Sociedad. 

 

8. COMUNICACIÓN DEL PRESENTE INFORME  

El presente Informe sobre Estructura Organizativa y Sistemas de Control de la Sociedad para el 

Cumplimiento de las Obligaciones de Información al Mercado está disponible para su consulta en la página 

web de la Sociedad: www.mhre.es 

 

http://www.mhre.es/
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9. CONCLUSIÓN  

La Sociedad, representada por su Consejo de Administración, dispone de una estructura organizativa y 

sistema de control interno que le permite cumplir con las obligaciones de información que establece el 

Mercado. 
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INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE MILLENIUM HOSPITALITY 
REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE COMPENSACIÓN DE 

PÉRDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES CON CARGO A RESERVAS VOLUNTARIAS 
ESPECIALES, QUE SE SOMETE A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA LOS DÍAS 30 Y 31 DE MAYO DE 

2023, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE, COMO PUNTO 
SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. OBJETO DEL INFORME 

El consejo de administración de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) formula 
el presente informe para justificar, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 286 y 318.1 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio (la “LSC”), por remisión del artículo 335.c) de la referida ley, la propuesta de acuerdo de 
compensación de pérdidas con cargo a reservas voluntarias especiales por reducción de capital por 
importe de 12.012.157,25 euros, con base en el balance individual de la Sociedad cerrado a 31 de 
diciembre de 2022. 

Esta propuesta de acuerdo se incluye como punto Segundo del orden del día de la próxima junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de la Sociedad convocada para el día 30 de mayo de 2023 en 
primera convocatoria o, de no alcanzarse el quórum necesario en esa convocatoria, el día 31 de mayo 
de 2023 en el mismo lugar, en segunda convocatoria. 

Para que la referida propuesta de compensación de reservas voluntarias especiales pueda ser sometida 
a la aprobación de la junta general de la Sociedad, resulta preceptivo, a tenor de los referidos artículos 
286 y 318.1 de la LSC, por remisión del artículo 335.c) de la referida ley, que el consejo de administración 
formule el presente informe, que contiene la justificación de la propuesta de acuerdo, en la medida en 
que la reserva que se propone compensar solo es disponible con los mismos requisitos exigidos para la 
reducción de capital. 

Asimismo, el artículo 287 de la LSC requiere que en el anuncio de convocatoria de la junta general se 
expresen con la debida claridad los extremos que hayan de modificarse y que se haga constar el derecho 
que corresponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación propuesta y del informe sobre la misma, así como la posibilidad de solicitar la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

Teniendo en cuenta que, una vez sea aprobada por la junta general la aplicación del resultado del 
ejercicio 2022, está previsto que la cuenta “Resultados negativos de ejercicios anteriores” ascienda a un 
saldo negativo de 12.012.157,25 euros, el consejo de administración ha decidido proponer a la junta 
general una reducción de reservas voluntarias especiales por reducción de capital con la finalidad de 
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compensar las reservas negativas procedentes de las pérdidas del ejercicio 2022 reflejadas en el referido 
balance. 

A estos efectos, se hace constar que el balance que servirá de base para dicha operación es el balance 
individual de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2022, integrado en las cuentas anuales de la 
Sociedad, y cuya aprobación se somete a la misma junta general bajo el punto Primero del orden del día. 
Este balance fue formulado por el consejo de administración de la Sociedad, como parte integrante de 
las cuentas anuales del ejercicio 2022, en su reunión celebrada el 14 de marzo de 2023 y fue verificado 
por el auditor de cuentas de la Sociedad, Ernst & Young, S.L., el 15 de marzo de 2023. 

Según lo previsto en el artículo 322.2 de la LSC, en las sociedades anónimas no se podrá reducir el 
capital por pérdidas en tanto la sociedad cuente con cualquier clase de reservas voluntarias o cuando la 
reserva legal, una vez efectuada la reducción, exceda del 10% del capital. A estos efectos, se propone a 
la junta general aprobar una reducción de reservas voluntarias especiales con la misma finalidad. 

De conformidad con lo reflejado en el citado balance, una vez aprobado el punto Primero del orden del 
día de la referida junta general, (i) la cuenta “Resultados negativos de ejercicios anteriores” del balance 
individual de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2022 ascendería a un saldo negativo de 
12.012.157,25 euros; y (ii) a 31 de diciembre de 2022, la Sociedad dispone de “Reservas voluntarias 
especiales por reducción de capital” por importe de 38.628.943,94 euros. 

En este sentido, con el objetivo de sanear y robustecer el balance de la Sociedad, se propone a la junta 
general la aplicación de un importe de 12.012.157,25 euros de la cuenta “Reservas voluntarias especiales 
por reducción de capital” a compensar íntegramente la cuenta de “Resultados negativos de ejercicios 
anteriores”. 

Una vez el importe de 12.012.157,25 euros de la cuenta “Reservas voluntarias especiales por reducción 
de capital” se aplique a compensar las pérdidas contabilizadas en la referida cuenta de “Resultados de 
ejercicios anteriores”, esta última cuenta ascenderá a 0 euros, sin que se produzca ningún cambio en la 
cifra del capital social de la Sociedad como consecuencia de esta compensación. 

Por último, se propone facultar al consejo de administración, con facultad expresa de sustitución, para la 
realización de cuantas actuaciones y otorgamiento de cuantos documentos fueran necesarios para la 
ejecución del acuerdo al que se refiere el presente informe. 

3. PROPUESTA DE ACUERDO  

Sobre la base de todo lo anterior, la propuesta de acuerdo que se somete a aprobación de la junta general 
es la siguiente: 
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“APROBACIÓN DE LA COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES POR 
IMPORTE DE 12.012.157,25 EUROS CON CARGO A RESERVAS VOLUNTARIAS ESPECIALES. 
DELEGACIÓN DE FACULTADES. 

Aplicar, con el objetivo de sanear y robustecer el balance de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, 
S.A. (la “Sociedad”), un importe de 12.012.157,25 euros de la cuenta “Reservas voluntarias especiales 
por reducción de capital” a compensar íntegramente la cuenta de “Resultados negativos de ejercicios 
anteriores”, todo lo anterior sujeto a la previa aprobación del acuerdo Primero del orden del día de la 
presente junta general relativo, entre otros, a la aprobación de las cuentas anuales individuales de la 
Sociedad correspondientes al ejercicio 2022 y la aplicación del resultado. 

A este respecto, se hace constar que, una vez aprobado el punto Primero del orden del día de la presente 
junta general, (i) la cuenta “Resultados negativos de ejercicios anteriores” del balance individual de la 
Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2022 ascendería a un saldo negativo de 12.012.157,25 euros; y 
(ii) a 31 de diciembre de 2022, la Sociedad dispone de “Reservas voluntarias especiales por reducción 
de capital” por importe de 38.628.943,94 euros.  

La ejecución del presente acuerdo se llevará a cabo una vez finalizado el plazo que, para ejercicio del 
derecho de oposición de los acreedores recogido en el artículo 334 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”), establece el artículo 
336 de la citada norma. 

De conformidad con el artículo 334 de la LSC, los acreedores de la Sociedad cuyos créditos hayan nacido 
antes de la fecha del último anuncio del acuerdo de compensación de pérdidas, no hayan vencido en 
ese momento y hasta que se les garanticen tales créditos tendrán el derecho de oponerse a la 
compensación objeto del presente acuerdo. 

El balance que sirve de base para la aprobación de la compensación de pérdidas es el cerrado a 31 de 
diciembre de 2022, que ha sido verificado por los auditores de cuentas de la Sociedad, Ernst & Young, 
S.L., con fecha 15 de marzo de 2023 y se somete a la aprobación de la junta general de la Sociedad en 
virtud del punto Primero del orden del día de la presente junta. 

Se acuerda facultar al consejo de administración, tan ampliamente como sea necesario en Derecho, con 
expresas facultades de sustitución, para que pueda realizar todas las actuaciones necesarias o 
convenientes para la ejecución del presente acuerdo y, en particular, con carácter indicativo y no 
limitativo, para: 

i) ampliar y desarrollar el presente acuerdo; 

ii) llevar a cabo todos los actos necesarios a efectos de cumplir los requisitos que establece la LSC 
y demás normas aplicables, incluyendo, en su caso, la compensación de otras reservas no 
previstas en este acuerdo; 
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iii) llevar a cabo los actos y trámites necesarios a fin de obtener los consentimientos y autorizaciones 
que se precisen para la plena efectividad de este acuerdo; 

iv) realizar en nombre de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera 
ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”), BME Growth de BME MTF 
Equity, la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A.U., las Sociedades Rectoras de las Bolsas, el Servicio de Liquidación y 
Compensación de Valores y cualquier otro organismo o entidad o registro público o privado, 
español o extranjero, en relación con el presente acuerdo; 

v) otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o 
convenientes y, en general, realizar cuantos trámites sean precisos para la mejor ejecución del 
presente acuerdo; 

vi) redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes en relación con el 
presente acuerdo; 

vii) subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar el presente acuerdo, o los que se 
produjeran en cuantas escrituras o documentos se otorgasen en ejecución de los mismos y, en 
particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, impidieran el acceso de 
los acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, los Registros Oficiales de la CNMV, 
BME Growth de BME MTF Equity o cualesquiera otros; y 

viii) en general, realizar cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes para el buen fin de 
este acuerdo.” 

 

En Madrid, a 26 de abril de 2023 
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INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE MILLENIUM HOSPITALITY 
REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE RENOVACIÓN DE LA 

DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FACULTAD DE AUMENTAR EL 
CAPITAL SOCIAL, QUE SE SOMETE A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA LOS DÍAS 30 Y 31 
DE MAYO DE 2023, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE, 

COMO PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. OBJETO DEL INFORME 

El consejo de administración de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) formula 
el presente informe de conformidad con lo previsto en los artículos 286, 297.1.b) y 506 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio 
(la “LSC”) para justificar la propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de la junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de la Sociedad bajo el punto Octavo de su orden del día, relativa 
a la renovación de la delegación en el consejo de administración de la facultad de aumentar el capital 
social, sin previa consulta a la junta, dentro del plazo de dos años y por el límite máximo de cuantía 
previsto en la LSC, con la facultad de acordar la supresión del derecho de suscripción preferente con el 
límite del 20% del capital social, dando nueva redacción al artículo de los estatutos sociales de la 
Sociedad relativo al capital social. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA  

De conformidad con lo previsto en el artículo 297.1.b) de la LSC, la junta general de accionistas, con los 
requisitos establecidos para la modificación de los estatutos sociales, puede delegar en el consejo de 
administración la facultad de acordar, en una o varias veces, el aumento del capital social hasta una cifra 
determinada, en la oportunidad y en la cuantía que éste decida, sin previa consulta a la junta general. 

Dichos aumentos de capital no podrán ser superiores en ningún caso a la mitad del capital de la Sociedad 
en el momento de la autorización y deberán realizarse mediante aportaciones dinerarias o mediante la 
transformación de reservas de libre disposición (si fuera permitido por la ley), dentro del plazo máximo 
de cinco años a contar desde la fecha de aprobación del acuerdo por la junta general.  

A su vez, según establece el artículo 286 de la LSC en relación con los artículos 296.1 y 297.1 de la LSC, 
los administradores deberán formular un informe escrito en el que justifiquen la propuesta.  

El consejo de administración considera de gran interés para la Sociedad poder disponer de las 
autorizaciones y facultades delegadas que permita la legislación societaria vigente, para fijar todos los 
términos y condiciones de los aumentos de capital, así como para determinar los inversores y mercados 
a los que se dirigen dichas ampliaciones, a fin de estar en todo momento en condiciones de captar los 
fondos que resulten necesarios para la mejor gestión de los intereses sociales.  

La finalidad de la delegación es dotar al órgano de administración de la Sociedad del margen de maniobra 
y de la capacidad de respuesta que demanda el entorno competitivo en que la Sociedad opera, en el 
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que, con frecuencia, el éxito de una operación determinada o de una iniciativa estratégica depende de la 
posibilidad de llevarla a cabo con agilidad, sin los retrasos que puede traer consigo la convocatoria y 
celebración de una junta general. El mecanismo de delegación de la facultad de ampliar el capital permite 
aprovechar las oportunidades de mercado que la Sociedad pueda identificar en cada momento, 
eliminando la incertidumbre de si esa oportunidad se mantendría abierta durante un hipotético periodo 
de convocatoria de la junta general. Ante ello, el recurso a la delegación que prevé el artículo 297.1.b) 
de la LSC permite dotar al consejo de administración del adecuado grado de flexibilidad para atender, 
según las circunstancias, a las necesidades de la Sociedad. 

Por ello, la delegación prevista en el artículo 297.1.b) de la LSC dota al consejo de administración con 
las facultades necesarias para efectuar uno o varios aumentos de capital, atendiendo a los intereses de 
la Sociedad y respondiendo con mayor agilidad a las necesidades financieras que puedan presentarse 
en el futuro. 

A tal efecto, se presenta a la junta general de accionistas la propuesta consistente en la delegación en 
el consejo de administración de la facultad de acordar el aumento del capital de la Sociedad en una 
cantidad no superior a la mitad del capital social existente a la fecha de la delegación (es decir, los 
aumentos de capital no podrán, en conjunto, superar la cifra de 58.016.243,50 euros de importe nominal).  

2.1. TÉRMINOS DE LA DELEGACIÓN 

En virtud del acuerdo que se propone, el correspondiente aumento de capital se llevará a efecto, en su 
caso, dentro de un plazo no superior a dos años a contar desde la fecha del acuerdo de la junta general 
y sin necesidad de convocatoria ni acuerdo posterior de ésta, en una o varias veces, y hasta el importe 
máximo equivalente a la mitad del capital social en el momento de la autorización, mediante la emisión 
de nuevas acciones, tanto ordinarias como de cualquier otro tipo o clase de las permitidas por la Ley, 
ordinarias o privilegiadas, incluyendo acciones rescatables, con o sin voto, con o sin prima de emisión, 
debiendo consistir el contravalor en aportaciones dinerarias, pudiendo fijar el consejo de administración 
los términos y condiciones de la ampliación, todo ello con arreglo a lo dispuesto en el artículo 297.1.b) 
de la LSC. La propuesta prevé expresamente la posibilidad de suscripción incompleta de las acciones 
que se emitan, al amparo de lo dispuesto en el artículo 311.1 de la misma Ley. 

Las facultades que se prevé atribuir al consejo incluyen las de fijar los términos y condiciones de cada 
aumento de capital y las características de las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones 
no suscritas en el plazo o plazos de suscripción preferente, dar nueva redacción al artículo de los 
estatutos sociales relativo al capital social, realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas 
acciones objeto del aumento de capital sean admitidas a negociación en los mercados en las que coticen 
las acciones de la Sociedad, de conformidad con los procedimientos correspondientes, y solicitar la 
inclusión de las nuevas acciones en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas 
de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear). 
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Asimismo, se propone facultar al consejo para que pueda a su vez delegar en cualquier de sus miembros 
o en cualquier otra persona, sea o no miembro de ese órgano, las facultades recibidas de la junta general 
que sean delegables.  

2.2. EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 506 de la LSC, en coordinación con la 
disposición adicional decimotercera de dicha ley, cuando la junta general delega en los administradores 
la facultad de aumentar el capital social de acuerdo con lo previsto en el artículo 297.1.b) antes referido, 
puede otorgarles también la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente en relación con las 
ampliaciones de capital que sean objeto de la delegación con el límite del 20% del capital social en el 
momento de la autorización, siempre que el interés de la sociedad así lo exija. 

En este sentido, se informa de que la delegación en el consejo de administración para aumentar el capital 
social contenida en la propuesta a la que este informe se refiere también incluye, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 506 de la LSC, la atribución a los administradores de la facultad de excluir el 
derecho de suscripción preferente de los accionistas, en su caso, con el límite del 20% del capital social 
en el momento de la autorización, cuando el interés de la Sociedad así lo exija, todo ello en los términos 
del propio artículo 506. 

El consejo de administración de la Sociedad considera que la supresión del derecho de suscripción 
preferente podría, atendiendo a las circunstancias del mercado en cada momento, resultar, por un lado, 
adecuada para alcanzar el objetivo que se persigue con esta propuesta, esto es, otorgar al órgano de 
administración de la Sociedad la oportunidad de captar los recursos necesarios para una mejor gestión 
de los intereses sociales; y, por otro lado, puede ser una medida necesaria desde el punto de vista del 
interés social. 

A la vista de las circunstancias de incertidumbre y volatilidad a las que están sujetos los mercados de 
capitales, y a diferencia de lo que ocurriría si el aumento de capital se realizara con derecho de 
suscripción preferente, la supresión de dicho derecho permitiría a la Sociedad, en primer lugar, la 
obtención de los recursos necesarios en el plazo de tiempo más breve posible, y, en segundo lugar, la 
captación de dichos fondos de la manera más eficiente posible, de forma que se acorta el período de 
colocación efectiva de la ampliación y se incrementan las posibilidades de éxito. 

Para poder aprovechar las oportunidades que se presenten en el mercado, atendiendo a las 
circunstancias por las que éste atraviese en cada momento, es imprescindible actuar con agilidad y 
rapidez, con el fin de beneficiarse de las denominadas “ventanas de mercado”. En este sentido, realizar 
una operación reconociendo el derecho de suscripción preferente incrementaría notablemente la 
complejidad de la operación, además de conllevar mayores costes en tiempo y en dinero. 

Las anteriores circunstancias limitan significativamente la flexibilidad y capacidad de respuesta del 
consejo de administración de la Sociedad para aprovechar las oportunidades que brinde el mercado. 
Esta flexibilidad y capacidad de respuesta resultan convenientes atendiendo a las circunstancias 
cambiantes de los mercados y, de manera especial, en determinadas situaciones de limitaciones 
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crediticias. Por ello, resulta aconsejable que el consejo de administración de la Sociedad disponga de los 
medios necesarios para poder optar en cada momento a las distintas fuentes de financiación disponibles 
con el fin de obtener las condiciones financieras más ventajosas. 

En cualquier caso, se deja constancia de que la exclusión, total o parcial, del derecho de suscripción 
preferente constituye tan solo una facultad que la junta general atribuye al consejo y cuyo ejercicio 
dependerá de que el propio consejo de administración así lo decida, atendidas las circunstancias en cada 
caso existentes y con respeto a las exigencias legales. En cualquier caso, si, en uso de estas facultades, 
el consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente con relación a una ampliación de 
capital que eventualmente decida realizar al amparo de la delegación concedida por la junta general, 
emitirá, al tiempo de acordar el aumento, un informe detallando las razones de interés social que 
justifiquen dicha medida, que será puesto a disposición de los accionistas y comunicado a la primera 
junta general que se celebre tras el aumento de capital, de conformidad con lo establecido en el artículo 
506 de la LSC.  

El valor nominal de las acciones a emitir, más, en su caso, el importe de la prima de emisión deberá 
corresponderse con el valor razonable, que se presumirá que es el valor de mercado establecido por 
referencia a la cotización bursátil, siempre que no sea inferior en más de un 10% al precio de dicha 
cotización. No obstante, las acciones podrán emitirse a un precio inferior al valor razonable. En ese caso, 
el informe de los administradores deberá justificar que el interés social no solo exige la exclusión del 
derecho de suscripción preferente, sino también el tipo de emisión propuesto, que será objeto del 
correlativo informe del auditor de cuentas al que se refiere el artículo 308 de la LSC, el cual se pronunciará 
específicamente sobre el importe de la dilución económica esperada y la razonabilidad de los datos y 
consideraciones recogidos en el informe de los administradores para justificarla. Este informe será 
también puesto a disposición de los accionistas y comunicado a la primera junta general que se celebre 
tras el aumento de capital, de conformidad con lo establecido en el artículo 506 de la LSC. 

Por todo lo anterior, el consejo de administración considera que esta propuesta es justificada y responde 
a las necesidades que la Sociedad, por su condición de sociedad admitida a negociación en un sistema 
multilateral de negociación, podría tener que afrontar en el futuro. 

Finalmente, las facultades que se atribuirán al consejo de administración, en caso de ser adoptado el 
acuerdo que se propone, lo serán con expresa facultad de sustitución, de manera que se refuerza la 
finalidad de dotar al órgano de administración de la capacidad de dar una respuesta rápida y suficiente 
ante las operaciones que se le planteen. 

3. PROPUESTA DE ACUERDO A SOMETER A LA JUNTA GENERAL 

La propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de la junta general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad es el siguiente: 

“RENOVACIÓN DE LA DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CON EXPRESAS 
FACULTADES DE SUSTITUCIÓN, DE LA FACULTAD DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL ARTÍCULO 297.1.B) DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, 
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DURANTE EL PLAZO MÁXIMO DE DOS AÑOS, CON ATRIBUCIÓN DE LA FACULTAD DE EXCLUIR 
EL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE HASTA EL LÍMITE DEL 20% DEL CAPITAL SOCIAL 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 506 DE LA LEY DE SOCIEDADES DE 
CAPITAL. 

Delegar en el consejo de administración, tan ampliamente como sea necesario en Derecho, al amparo 
de lo previsto en el artículo 297.1.b) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por 
el Real Decreto 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”), la facultad de aumentar el capital social, sin previa 
consulta a la junta general, una o varias veces y en cualquier momento, durante un plazo de dos años 
contados desde la fecha de celebración de esta junta, en la cantidad máxima permitida por la ley, esto 
es, hasta la mitad del capital social de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) 
en la fecha de la presente autorización (es decir, hasta un importe nominal máximo de 58.016.243,50 
euros, equivalente a la mitad del capital social a la fecha del presente acuerdo, que se encuentra fijado 
en la cifra de 116.032.487 euros).  

La ampliación o ampliaciones de capital podrán llevarse a cabo mediante la emisión de nuevas acciones 
ordinarias o de cualquier otro tipo o clase, incluyendo acciones rescatables, con o sin voto, de 
conformidad con las exigencias legales aplicables —con o sin prima de emisión—, consistiendo el 
contravalor de las nuevas acciones a emitir en aportaciones dinerarias al patrimonio social o en la 
transformación de reservas de libre disposición (si fuera permitido por la ley), en cuyo caso la ampliación 
o ampliaciones de capital podrán realizarse mediante el aumento del valor nominal de las existentes, y 
previéndose expresamente la posibilidad de suscripción incompleta de las acciones que se emitan 
conforme a lo prevenido en el artículo 311.1 de la LSC. 

Las facultades atribuidas al consejo de administración en virtud del presente acuerdo incluyen, a título 
ilustrativo, las de fijar los términos y condiciones de cada aumento de capital y las características de las 
acciones, determinar libremente los inversores y mercados a los que se destinen las ampliaciones, así 
como ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo o plazos de suscripción preferente, 
dar nueva redacción al artículo de los estatutos sociales relativo al capital, realizar todos los trámites 
necesarios para que las nuevas acciones objeto del aumento de capital sean admitidas a negociación en 
los mercados en los que coticen las acciones de la Sociedad, de conformidad con los procedimientos 
correspondientes, y solicitar la inclusión de las nuevas acciones en los registros contables de la Sociedad 
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear). 

Asimismo, se faculta expresamente al consejo de administración para excluir, total o parcialmente, el 
derecho de suscripción preferente en relación con las emisiones de acciones objeto de la presente 
delegación hasta el límite del 20% del capital social en los términos del artículo 506 de la LSC. 

Asimismo, se faculta expresamente al consejo de administración para:  

i) solicitar, en su caso, la admisión a negociación en los mercados regulados o no regulados, 
organizados o no, españoles o extranjeros, de las acciones que se emitan por la Sociedad con 
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sometimiento a las normas que existan al respecto y especialmente sobre contratación, 
permanencia y exclusión de la negociación; 

ii) solicitar, en su caso, la exclusión de negociación de las acciones, que se adoptará con las 
mismas formalidades que la solicitud de admisión y con estricto cumplimiento de la normativa 
del mercado de valores que fuere de aplicación; y 

iii) delegar todas o parte de las facultades a que se refiere el presente acuerdo a favor de cualquiera 
de sus miembros. 

Se autoriza al consejo de administración para que este, a su vez, delegue a favor de cualquiera de los 
miembros del consejo de administración o en cualquier otra persona, sea o no miembro de ese órgano, 
las facultades delegadas a que se refiere este acuerdo. 

Se hace constar que se ha puesto a disposición de los accionistas el correspondiente informe de 
administradores justificativo de la propuesta de delegación para aumentar el capital social. 

Finalmente, se acuerda dejar sin efecto en la parte no dispuesta el acuerdo Quinto adoptado por la junta 
general ordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el 7 de julio de 2021, en virtud del cual se 
autorizaba al consejo de administración para aumentar el capital social.” 

En Madrid, a 26 de abril de 2023 



 
INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE MILLENIUM HOSPITALITY 

REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE REELECCIÓN DE 
CONSEJEROS DE LA SOCIEDAD QUE SE SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA LOS 

DÍAS 30 Y 31 DE MAYO DE 2023, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 
RESPECTIVAMENTE, BAJO LOS PUNTOS CUARTO A SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. OBJETO DEL INFORME 

El consejo de administración de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) 
formula el presente informe para justificar las propuestas de acuerdo que se someten a la aprobación 
de la próxima junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la Sociedad bajo los puntos 
Cuarto a Séptimo de su orden del día relativas a la reelección de consejeros de la Sociedad. 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad, la 
propuesta de reelección de los miembros del consejo de administración corresponde (i) a la comisión 
de nombramientos y retribuciones en caso de consejeros independientes, propuesta que debe ir 
acompañada de un informe justificativo del consejo de administración; y (ii) al consejo de 
administración en los demás casos, previo informe favorable de la comisión de nombramientos y 
retribuciones. 

En virtud de lo anterior, y tomando en consideración las propuestas que han sido formuladas (en el 
caso de los consejeros independientes) o informadas favorablemente (en el caso de los demás 
consejeros) por la comisión de nombramientos y retribuciones en su reunión de 26 de abril de 2023, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad, a 
continuación se incluye, separadamente, el correspondiente informe justificativo del consejo de 
administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D. Javier Illán Plaza, 
D. José María Castellano Ríos, D. Jaime Montalvo Correa y D.ª Isabel Dutilh Carvajal.  

Se hace constar, asimismo, que este documento contiene información sobre la identidad, currículo y 
categoría a las que pertenecen los candidatos propuestos. 

En consecuencia, el consejo de administración emite este informe sobre la reelección, y expone su 
valoración sobre la competencia, experiencia y méritos, de D. Javier Illán Plaza, D. José María 
Castellano Ríos, D. Jaime Montalvo Correa y D.ª Isabel Dutilh Carvajal; ya sea en atención al informe 
favorable de la comisión de nombramientos y retribuciones (Anexo I) o a la propuesta formulada por la 
comisión de nombramientos y retribuciones (Anexo II), según corresponda. 



 
2. INFORME JUSTIFICATIVO 

2.1 D. Javier Illán Plaza 
2.1.1 Perfil profesional y biográfico  

La competencia, experiencia y méritos de D. Javier Illán Plaza se desprenden de su currículum vítae, 
del cual resultan sus capacidades para el puesto de consejero ejecutivo.  

D. Javier Illán Plaza comenzó su carrera profesional en el año 1994 en una empresa familiar dedicada 
a la construcción y desarrollo inmobiliario. Durante esta época, participó activamente en el desarrollo y 
construcción de 600 viviendas en La Coruña y del Hotel Vilagaros en Baqueira Beret, la estación de 
esquí más lujosa de España. 

En el año 1997, el Sr. Illán creó su primera empresa, centrándose en proyectos de inversión 
inmobiliaria con reposicionamiento. Tras el éxito obtenido, en el año 2000, fundó el Grupo Millenium 
como vehículo de inversión inmobiliaria cerrada (club deal), que incluía activos comerciales, oficinas y 
hoteles, ubicados en zonas prime de Madrid, cuya estrategia de valor se basaba en el 
reposicionamiento para su posterior alquiler o venta. 

En el año 2010, y en paralelo al club deal, comenzó una división de desarrollo residencial, 
posicionando al Grupo Millenium como una referencia nacional de desarrollo residencial de lujo, con 
edificios tan emblemáticos como la Plaza de la Independencia 5 (Edificio Millenium), Hermanos 
Bécquer 4, Alfonso XII n.º 24 o Alfonso XII n.º 38. 

En el año 2017, fundó Millenium Hospitality Real Estate SOCIMI, S.A., sociedad cuyas acciones están 
incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity, una de las 15 SOCIMIs 
de mayor capitalización del mercado español y referencia en el mercado de lujo hotelero en Europa. 

A día de hoy, el Sr. Illán, ha participado en la adquisición, reposicionamiento y venta de activos por un 
importe aproximado de 1.000 millones de euros. 

D. Javier Illán Plaza es consejero delegado de la Sociedad y miembro del comité ejecutivo inmobiliario 
de la Sociedad. 

2.1.2 Justificación de la propuesta 

El consejo de administración suscribe la valoración realizada por la comisión de nombramientos y 
retribuciones y hace suyas todas las conclusiones alcanzadas por la misma. Asimismo, el consejo 
estima que la trayectoria y el currículum vítae de D. Javier Illán Plaza, así como el papel desempeñado 
en la Sociedad desde su nombramiento, acreditan que el candidato dispone de las competencias, 
experiencia y méritos adecuados para ser reelegido como consejero de la Sociedad. 

Lo anterior hace que el consejo de administración entienda justificada y conveniente la reelección 
D. Javier Illán Plaza como consejero ejecutivo de la Sociedad, en el convencimiento de que dicha 
reelección aportará continuidad a la gestión de la Sociedad y su grupo. 



 
2.1.3 Categoría 

D. Javier Illán Plaza desempeña, y continuará desempeñando, funciones de dirección en la Sociedad, 
por su designación como consejero ejecutivo de la Sociedad. Por tanto, conforme a lo dispuesto por la 
normativa aplicable, el Sr. Illán tendrá la consideración de consejero ejecutivo. 

2.2 D. José María Castellano Ríos 

2.2.1 Perfil profesional y biográfico 

La competencia, experiencia y méritos de D. José María Castellano Ríos se desprenden de su 
currículum vítae, del cual resultan sus capacidades para el puesto de consejero dominical. 

D. José María Castellano Ríos es doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad 
Complutense de Madrid, Catedrático de Economía Financiera y Contabilidad en la Universidad de A 
Coruña y miembro de la Academia de Ciencias Económicas y Financieras. 

Desde el año 1985 y hasta el año 2005, fue miembro del consejo de administración de Industria de 
Diseño Textil, S.A. (Inditex) y, desde 1997, vicepresidente y consejero delegado de la misma sociedad. 
Es considerado, junto con D. Amancio Ortega, el artífice de la expansión internacional y la 
consolidación del grupo Inditex, así como de su exitosa salida a las Bolsa en el año 2001. El Sr. 
Castellano fue presidente de la compañía de telecomunicaciones ONO desde el año 2008 y hasta su 
venta al grupo Vodafone en el año 2014. Actualmente, es consejero independiente de Naturhouse 
Health, S.A., sociedad cuyas acciones están admitidas a negociación en las Bolsas de Valores 
españolas. 

D. José María Castellano Ríos es presidente de la comisión de auditoría y control de riesgos y miembro 
de la comisión de nombramientos y retribuciones de la Sociedad. 

2.2.2 Justificación 

El consejo de administración suscribe la valoración realizada por la comisión de nombramientos y 
retribuciones y hace suyas todas las conclusiones alcanzadas por la misma. Asimismo, el consejo 
estima que la trayectoria y el currículum vítae de D. José María Castellano Ríos, así como el papel 
desempeñado en la Sociedad desde su nombramiento, acreditan que el candidato dispone de las 
competencias, experiencia y méritos adecuados para ser reelegido como consejero de la Sociedad. 

Lo anterior hace que el consejo de administración entienda justificada y conveniente la reelección de 
D. José María Castellano Ríos como consejero dominical de la Sociedad, en el convencimiento de que 
goza de la competencia, experiencia y méritos adecuados para ejercer las funciones propias de su 
cargo. 

2.2.3 Categoría 

D. José María Castellano Ríos representa en el consejo de administración la participación accionarial 
de Alazady España, S.L. Por tanto, conforme a lo dispuesto por la normativa aplicable, el Sr. Castellano 
tendrá la consideración de consejero dominical. 



 
2.3 D. Jaime Montalvo Correa 

2.3.1 Perfil profesional y biográfico 

La competencia, experiencia y méritos de D. Jaime Montalvo Correa se desprenden de su currículum 
vitae, del cual resultan sus capacidades para el cargo de consejero independiente.  

D. Jaime Montalvo Correa es doctor en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid y 
catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social desde 1973, sucesivamente, en la 
Universidad del País Vasco, la Universidad de Granada, la Universidad de Oviedo y la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED). 

Además, el Sr. Montalvo es consejero de Mutua Madrileña Automovilística, S.S.P.F. desde el año 2006 
y vicepresidente de la misma sociedad desde el año 2010. Es también patrono de diversas entidades, 
entre ellas, la Fundación Mutua Madrileña, el Real Instituto Elcano y la Fundación Comillas. 

Además de su actividad en la empresa privada, D. Jaime Montalvo Correa ha desempeñado puestos 
de gran relevancia institucional, tanto en la Administración Pública como en la Universidad. Ha sido 
presidente del Consejo Económico y Social, miembro del Consejo de Estado, presidente de la Corte 
Española de Arbitraje, miembro de número por elección del Instituto Europeo de la Seguridad Social y 
rector de la Universidad de las Naciones Unidas para la Paz de la Organización de las Naciones 
Unidas, rector de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y patrono de la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo. 

D. Jaime Montalvo Correa es presidente de la comisión de nombramientos y retribuciones y miembro 
de la comisión de auditoría y control de riesgos de la Sociedad. 

2.3.2 Justificación de la propuesta  

El consejo de administración suscribe la propuesta y hace suyas todas las conclusiones alcanzadas por 
la comisión de nombramientos y retribuciones. Asimismo, el consejo estima que la trayectoria y el 
currículum vítae de D. Jaime Montalvo Correa, así como el papel desempeñado en la Sociedad desde 
su nombramiento, acreditan que el candidato dispone de las competencias, experiencia y méritos 
adecuados para ser reelegido como consejero de la Sociedad. 

Lo anterior hace que el consejo de administración entienda justificada y conveniente la reelección de 
D. Jaime Montalvo Correa como consejero independiente de la Sociedad, en el convencimiento de que 
goza de la competencia, experiencia y méritos adecuados para ejercer las funciones propias de su 
cargo. 

2.3.3 Categoría 

D. Jaime Montalvo Correa ha sido propuesto para su reelección en atención a sus condiciones 
personales y profesionales, pudiendo desempeñar sus funciones sin verse condicionado por relaciones 
con la Sociedad, sus accionistas significativos o sus directivos. En consecuencia, es considerado como 



 
consejero independiente, ya que, de acuerdo a la información proporcionada por el consejero, cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

2.4 D.ª Isabel Dutilh Carvajal  

2.4.1 Perfil profesional y biográfico 

La competencia, experiencia y méritos de D.ª Isabel Dutilh Carvajal se desprenden de su currículum 
vitae, del cual resultan sus capacidades para el cargo de consejera independiente. 

D.ª Isabel Dutilh Carvajal es licenciada en Derecho por la Universidad CEU San Pablo, y posee un 
máster en Negocio Marítimo por la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE) y el Instituto Marítimo 
Español y un máster en Derecho Marítimo por la Universidad de Gales. Asimismo, ha realizado el 
programa Leadership in law firms en la Universidad de Harvard.  

La Sra. Dutilh es socia fundadora del despacho de abogados especializado en fusiones y adquisiciones 
Argali Abogados, S.L.P. Asimismo, es consejera independiente de Elecnor, S.A. y miembro de sus 
comisiones de auditoría y de nombramientos, retribuciones y sostenibilidad. Además, es consejera 
independiente de Banco de Alcalá, S.A. y también preside su comisión de nombramientos y 
retribuciones y es miembro de su comisión de supervisión y auditoría. 

D.ª Isabel Dutilh Carvajal preside también el grupo de trabajo de Seguridad Jurídica del Círculo de 
Empresarios, organización de la que fue vicepresidente entre el mes de marzo de 2015 y el mes de 
marzo de 2021, y es patrona de la Fundación Hay Derecho. 

D.ª Isabel Dutilh Carvajal es miembro de la comisión de auditoría y control de riesgos y de la comisión 
de nombramientos y retribuciones de la Sociedad. 

2.4.2 Justificación de la propuesta 

El consejo de administración suscribe la propuesta y hace suyas todas las conclusiones alcanzadas por 
la comisión de nombramientos y retribuciones. Asimismo, el consejo estima que la trayectoria y el 
currículum vítae de D.ª Isabel Dutilh Carvajal, así como el papel desempeñado en la Sociedad desde 
su nombramiento, acreditan que la candidata dispone de las competencias, experiencia y méritos 
adecuados para ser reelegida como consejera de la Sociedad. 

Lo anterior hace que el consejo de administración entienda justificada y conveniente la reelección de 
D.ª Isabel Dutilh Carvajal como consejera independiente de la Sociedad, en el convencimiento de que 
goza de la competencia, experiencia y méritos adecuados para ejercer las funciones propias de su 
cargo. 

2.4.3 Categoría 

D.ª Isabel Dutilh Carvajal ha sido propuesta para su reelección en atención a sus condiciones 
personales y profesionales, pudiendo desempeñar sus funciones sin verse condicionada por relaciones 
con la Sociedad, sus accionistas significativos o sus directivos. En consecuencia, es considerada como 



 
consejera independiente, ya que, de acuerdo a la información proporcionada por la consejera, cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

3. CONCLUSIONES 

El consejo de administración, a la vista de lo anterior: 

− toma razón del informe favorable emitido por la comisión de nombramientos y retribuciones 
relativo a la reelección, por el período estatutario de cuatro años, de D. Javier Illán Plaza, como 
consejero ejecutivo de la Sociedad, y de D. José María Castellano Ríos, como consejero 
dominical de la Sociedad, y entiende justificado y conveniente proponer su reelección a la junta 
general; y 

− entiende justificada y conveniente la propuesta de la comisión de nombramientos y 
retribuciones de reelección, por el período estatutario de cuatro años, de D. Jaime Montalvo 
Correa y D.ª Isabel Dutilh Carvajal, como consejeros independientes de la Sociedad. 

4. PROPUESTA DE ACUERDO 

Las propuestas de acuerdo que se someterán a la aprobación de la junta general de accionistas de la 
Sociedad son las siguientes: 

“PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

REELECCIÓN DE D. JOSE MARÍA CASTELLANO RÍOS COMO CONSEJERO, CON LA 
CALIFICACIÓN DE CONSEJERO DOMINICAL, POR EL PLAZO ESTATUTARIO DE CUATRO 
AÑOS. 

Reelegir, a propuesta del consejo de administración, a D. Jose María Castellano Ríos, mayor de edad, 
de nacionalidad español, con D.N.I. número […] en vigor y con domicilio a estos efectos en Paseo de la 
Castellana 102, 2º, 28046 Madrid (España) como consejero de Millenium Hospitality Real Estate, 
SOCIMI, S.A. con la calificación de “dominical” por el plazo estatutario de cuatro años a contar desde la 
fecha de celebración de esta junta general.  

La propuesta de acuerdo de la junta general se acompaña de un informe justificativo del consejo de 
administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D. Jose María Castellano 
Ríos y el papel que ha desempeñado en Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. desde su 
nombramiento, además de un informe favorable de la comisión de nombramientos y retribuciones. 
Estos informes han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del anuncio de 
convocatoria de esta junta general. 

D. Jose María Castellano Ríos aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho. 



 
PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

REELECCIÓN DE D. JAIME MONTALVO CORREA COMO CONSEJERO, CON LA CALIFICACIÓN 
DE CONSEJERO INDEPENDIENTE, POR EL PLAZO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

Reelegir, a propuesta de la comisión de nombramientos y retribuciones, a D. Jaime Montalvo Correa, 
mayor de edad, de nacionalidad española, con D.N.I. número [...] en vigor y con domicilio a estos 
efectos en Paseo de la Castellana 102, 2º, 28046 Madrid (España) como consejero de Millenium 
Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. con la calificación de “independiente” por el plazo estatutario de 
cuatro años a contar desde la fecha de celebración de esta junta general. 

La propuesta de acuerdo de la junta general se acompaña de un informe justificativo del consejo de 
administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D. Jaime Montalvo Correa 
y el papel que ha desempeñado en Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. desde su 
nombramiento, además de la propuesta formulada por la comisión de nombramientos y retribuciones. 
El informe y la propuesta han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del 
anuncio de convocatoria de esta junta general. 

D. Jaime Montalvo Correa aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho. 

PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

REELECCIÓN DE D.ª ISABEL DUTILH CARVAJAL COMO CONSEJERA, CON LA CALIFICACIÓN 
DE CONSEJERA INDEPENDIENTE, POR EL PLAZO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

Reelegir, a propuesta de la comisión de nombramientos y retribuciones, a D.ª Isabel Dutilh Carvajal, 
mayor de edad, de nacionalidad española, con D.N.I. número [...] en vigor y con domicilio a estos 
efectos en Paseo de la Castellana 102, 2º, 28046 Madrid (España) como consejera de Millenium 
Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. con la calificación de “independiente” por el plazo estatutario de 
cuatro años a contar desde la fecha de celebración de esta junta general.  

La propuesta de acuerdo de la junta general se acompaña de un informe justificativo del consejo de 
administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D.ª Isabel Dutilh Carvajal y 
el papel que ha desempeñado en Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. desde su 
nombramiento, además de la propuesta formulada por la comisión de nombramientos y retribuciones. 
El informe y la propuesta han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del 
anuncio de convocatoria de esta junta general.  

D.ª Isabel Dutilh Carvajal aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho. 



 
PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

REELECCIÓN DE D. JAVIER ILLÁN PLAZA COMO CONSEJERO, CON LA CALIFICACIÓN DE 
CONSEJERO EJECUTIVO, POR EL PLAZO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

Reelegir, a propuesta del consejo de administración, a D. Javier Illán Plaza, mayor de edad, de 
nacionalidad española, con D.N.I. número […] en vigor y con domicilio a estos efectos en Paseo de la 
Castellana 102, 2º, 28046 Madrid (España) como consejero de Millenium Hospitality Real Estate, 
SOCIMI, S.A. con la calificación de “ejecutivo” por el plazo estatutario de cuatro años a contar desde la 
fecha de celebración de esta junta general.  

La propuesta de acuerdo de la junta general se acompaña de un informe justificativo del consejo de 
administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D. Javier Illán Plaza y el 
papel que ha desempeñado en Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. desde su 
nombramiento, además de un informe favorable de la comisión de nombramientos y retribuciones. 
Estos informes han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del anuncio de 
convocatoria de esta junta general.  

D. Javier Illán Plaza aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho.” 

 

En Madrid, a 26 de abril de 2023  



 
ANEXO I 

INFORME QUE FORMULA LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES DE 
MILLENIUM HOSPITALITY REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA 

DE REELECCIÓN DE D. JAVIER ILLÁN PLAZA COMO CONSEJERO EJECUTIVO Y D. JOSÉ 
MARÍA CASTELLANO RÍOS COMO CONSEJERO DOMINICAL DE LA SOCIEDAD 

1. INTRODUCCIÓN 

La comisión de nombramientos y retribuciones de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. (la 
“Sociedad”), de conformidad con lo previsto en el artículo 14.5.(iv) del Reglamento del Consejo de 
Administración de la Sociedad, emite este informe favorable en relación con las propuestas, que se 
someterían a la aprobación de la próxima junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad, relativas a la reelección, por el período estatutario de cuatro años, de D. Javier Illán Plaza 
como consejero ejecutivo y de D. José María Castellano Ríos como consejero dominical de la 
Sociedad. 

Las reelecciones que el consejo de administración plantea proponer son consecuencia de la expiración 
del plazo para el que D. Javier Illán Plaza y D. José María Castellano Ríos fueron nombrados 
consejeros de la Sociedad.  

El artículo 14.5.(iv) el Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad establece que la 
propuesta de nombramiento o reelección de cualquier consejero no independiente por parte del 
consejo de administración deberá ir precedida de un informe de la comisión de nombramientos y 
retribuciones. En consecuencia, este informe se formula con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el referido artículo. 

2. ASPECTOS CONSIDERADOS POR LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES 

2.1 D. Javier Illán Plaza 

2.1.1 Perfil profesional y biográfico  

La competencia, experiencia y méritos de D. Javier Illán Plaza se desprenden de su currículum vítae, 
del cual resultan sus capacidades para el puesto de consejero ejecutivo.  

D. Javier Illán Plaza comenzó su carrera profesional en el año 1994 en una empresa familiar dedicada 
a la construcción y desarrollo inmobiliario. Durante esta época, participó activamente en el desarrollo y 
construcción de 600 viviendas en La Coruña y del Hotel Vilagaros en Baqueira Beret, la estación de 
esquí más lujosa de España. 

En el año 1997, el Sr. Illán creó su primera empresa, centrándose en proyectos de inversión 
inmobiliaria con reposicionamiento. Tras el éxito obtenido, en el año 2000, fundó el Grupo Millenium 
como vehículo de inversión inmobiliaria cerrada (club deal), que incluía activos comerciales, oficinas y 



 
hoteles, ubicados en zonas prime de Madrid, cuya estrategia de valor se basaba en el 
reposicionamiento para su posterior alquiler o venta. 

En el año 2010, y en paralelo al club deal, comenzó una división de desarrollo residencial, 
posicionando al Grupo Millenium como una referencia nacional de desarrollo residencial de lujo, con 
edificios tan emblemáticos como la Plaza de la Independencia 5 (Edificio Millenium), Hermanos 
Bécquer 4, Alfonso XII n.º 24 o Alfonso XII n.º 38. 

En el año 2017, fundó Millenium Hospitality Real Estate SOCIMI, S.A., sociedad cuyas acciones están 
incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity, una de las 15 SOCIMIs 
de mayor capitalización del mercado español y referencia en el mercado de lujo hotelero en Europa. 

A día de hoy, el Sr. Illán, ha participado en la adquisición, reposicionamiento y venta de activos por un 
importe aproximado de 1.000 millones de euros. 

D. Javier Illán Plaza es consejero delegado de la Sociedad y miembro del comité ejecutivo inmobiliario 
de la Sociedad. 

2.1.2 Justificación  

La comisión de nombramientos y retribuciones entiende que la existencia de un consejero ejecutivo es 
la alternativa más adecuada y eficaz para la gestión de los negocios de la Sociedad y de su grupo, 
donde la inmediatez en la toma de decisiones estratégicas a alto nivel, así como la capacidad de 
liderazgo, son factores clave. 

En el marco de lo anterior, la comisión de nombramientos y retribuciones estima que para que un 
consejero ejecutivo de la Sociedad pueda ejercer adecuadamente su función de supervisión y control 
así como el resto de funciones propias del cargo, debe combinar de manera adecuada: (i) competencia 
y experiencia contrastada; (ii) experiencia en el área en el que la Sociedad desarrolla su actividad; (iii) 
posibilidad de dedicación, conocimiento, compromiso e involucración en los negocios de la Sociedad; y 
(iv) conocimientos adicionales a los propios de la actividad, tales como conocimientos financieros. 

La comisión de nombramientos y retribuciones ha valorado la solvencia profesional, competencia, 
experiencia, cualificación, formación, disponibilidad y compromiso del candidato a la reelección, así 
como su integridad, conducta y trayectoria profesional, que considera alineada con los principios y 
deberes recogidos en el Código Ético y de Conducta de la Sociedad, tal y como se ha apreciado 
durante el tiempo en que el Sr. Illán ha ejercido el cargo de consejero en la Sociedad. Asimismo, la 
comisión de nombramientos y retribuciones ha verificado, en la medida de lo posible, que no concurre 
ninguna de las incompatibilidades, incapacidades, prohibiciones y causas de conflicto de interés 
establecidas en la ley o en el sistema de gobierno corporativo. 

Por lo que respecta al trabajo realizado por D. Javier Illán Plaza en la Sociedad, la comisión de 
nombramientos y retribuciones considera que ha desempeñado su cargo con la lealtad de un fiel 
representante, obrando de buena fe, en el mejor interés de la Sociedad y bajo el principio de 
responsabilidad personal, con libertad de criterio e independencia respecto de instrucciones y 



 
vinculaciones de terceros, así como que ha dedicado el tiempo necesario para desempeñar 
eficazmente su cometido. 

La trayectoria y el currículum vítae del Sr. Illán, así como el papel desempeñado en la Sociedad desde 
su nombramiento, acreditan que dispone de las competencias, experiencia y méritos adecuados para 
ser reelegido consejero ejecutivo de la Sociedad. Su dilatada experiencia en la Sociedad y sus 
profundos conocimientos garantizan una correcta continuidad en la gestión exitosa de los intereses de 
la Sociedad. 

La comisión de nombramientos y retribuciones, a la vista de lo anterior, considera que el Sr. Illán posee 
la competencia, la experiencia y los méritos adecuados para ejercer sus funciones como consejero de 
la Sociedad en los términos legal y reglamentariamente establecidos y, en consecuencia, informa 
favorablemente al consejo de administración acerca de la reelección de D. Javier Illán Plaza como 
consejero ejecutivo de la Sociedad por el período estatutario de cuatro años. 

2.1.3 Categoría 

D. Javier Illán Plaza desempeña, y continuará desempeñando, funciones de dirección en la Sociedad, 
por su designación como consejero ejecutivo de la Sociedad. Por tanto, conforme a lo dispuesto por la 
normativa aplicable, D. Javier Illán Plaza tendrá la consideración de consejero ejecutivo. 

2.2 D. José María Castellano Ríos 

2.2.1 Perfil profesional y biográfico 

La competencia, experiencia y méritos de D. José María Castellano Ríos se desprenden de su 
currículum vítae, del cual resultan sus capacidades para el puesto de consejero dominical. 

D. José María Castellano Ríos es doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad 
Complutense de Madrid, Catedrático de Economía Financiera y Contabilidad en la Universidad de A 
Coruña y miembro de la Academia de Ciencias Económicas y Financieras. 

Desde el año 1985 y hasta el año 2005, fue miembro del consejo de administración de Industria de 
Diseño Textil, S.A. (Inditex) y, desde 1997, vicepresidente y consejero delegado de la misma sociedad. 
Es considerado, junto con D. Amancio Ortega, el artífice de la expansión internacional y la 
consolidación del grupo Inditex, así como de su exitosa salida a las Bolsa en el año 2001. El Sr. 
Castellano fue presidente de la compañía de telecomunicaciones ONO desde el año 2008 y hasta su 
venta al grupo Vodafone en el año 2014. Actualmente, es consejero independiente de Naturhouse 
Health, S.A., sociedad cuyas acciones están admitidas a negociación en las Bolsas de Valores 
españolas. 

D. José María Castellano Ríos es presidente de la comisión de auditoría y control de riesgos y miembro 
de la comisión de nombramientos y retribuciones de la Sociedad. 



 
2.2.2 Justificación 

La comisión de nombramientos y retribuciones ha valorado la solvencia profesional, competencia, 
experiencia, cualificación, formación, disponibilidad y compromiso del candidato a la reelección, así 
como su integridad, conducta y trayectoria profesional, que considera alineada con los principios y 
deberes recogidos en el Código Ético y de Conducta de la Sociedad, tal y como se ha apreciado 
durante el tiempo en que el Sr. Castellano ha ejercido el cargo de consejero en la Sociedad. Asimismo, 
la comisión de nombramientos y retribuciones ha verificado, en la medida de lo posible, que no 
concurre ninguna de las incompatibilidades, incapacidades, prohibiciones y causas de conflicto de 
interés establecidas en la ley o en el sistema de gobierno corporativo. 

Por lo que respecta al trabajo realizado por D. José María Castellano Ríos en la Sociedad, la comisión 
de nombramientos y retribuciones considera que ha desempeñado su cargo con la lealtad de un fiel 
representante, obrando de buena fe, en el mejor interés de la Sociedad y bajo el principio de 
responsabilidad personal, con libertad de criterio e independencia respecto de instrucciones y 
vinculaciones de terceros, así como que ha dedicado el tiempo necesario para desempeñar 
eficazmente su cometido. 

La comisión de nombramientos y retribuciones, a la vista de lo anterior, considera que el Sr. Castellano 
posee la competencia, la experiencia y los méritos adecuados para ejercer sus funciones como 
consejero de la Sociedad en los términos legal y reglamentariamente establecidos y, en consecuencia, 
informa favorablemente al consejo de administración de la reelección del Sr. Castellano como 
consejero dominical de la Sociedad por el período estatutario de cuatro años. 

2.2.3 Categoría 

D. José María Castellano Ríos representa en el consejo de administración la participación accionarial 
de Alazady España, S.L. Por tanto, conforme a lo dispuesto por la normativa aplicable, el Sr. Castellano 
tendrá la consideración de consejero dominical. 

3. CONCLUSIÓN 

La comisión de nombramientos y retribuciones, a la vista de lo anterior, informa favorablemente la 
reelección, por el período estatutario de cuatro años, de D. Javier Illán Plaza como consejero ejecutivo 
y de D. José María Castellano Ríos como consejero dominical de la Sociedad. 

 

En Madrid, a 26 de abril de 2023 

  



 
ANEXO II 

PROPUESTA MOTIVADA QUE FORMULA LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES DE MILLENIUM HOSPITALITY REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN 
CON LA REELECCIÓN DE D. JAIME MONTALVO CORREA Y D.ª ISABEL DUTILH CARVAJAL 

COMO CONSEJEROS INDEPENDIENTES DE LA SOCIEDAD 

1. INTRODUCCIÓN 

La comisión de nombramientos y retribuciones de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. (la 
“Sociedad”), de conformidad con lo previsto en el artículo 14.5.(iii) del Reglamento del Consejo de 
Administración de la Sociedad, formula esta propuesta, que se sometería a la aprobación de la próxima 
junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la Sociedad, relativa a la reelección, por el 
período estatutario de cuatro años, de D. Jaime Montalvo Correa y D.ª Isabel Dutilh Carvajal como 
consejeros externos independientes de la Sociedad. 

La propuesta es consecuencia de la expiración del plazo para el que D. Jaime Montalvo Correa y D.ª 
Isabel Dutilh Carvajal fueron nombrados consejeros de la Sociedad. 

El artículo 14.5.(iii) del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad establece que la 
propuesta de nombramiento o reelección de los miembros del consejo de administración corresponde a 
la comisión de nombramientos y retribuciones si se trata de consejeros independientes. En 
consecuencia, la comisión de nombramientos y retribuciones emite esta propuesta de reelección de los 
referidos consejeros. 

2. ASPECTOS CONSIDERADOS POR LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES 

2.1. D. Jaime Montalvo Correa  

2.1.1. Perfil profesional y biográfico  

La competencia, experiencia y méritos de D. Jaime Montalvo Correa se desprenden de su currículum 
vitae, del cual resultan sus capacidades para el cargo de consejero independiente.  

D. Jaime Montalvo Correa es doctor en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid y 
catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social desde 1973, sucesivamente, en la 
Universidad del País Vasco, la Universidad de Granada, la Universidad de Oviedo y la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED). 

Además, el Sr. Montalvo es consejero de Mutua Madrileña Automovilística, S.S.P.F. desde el año 2006 
y vicepresidente de la misma sociedad desde el año 2010. Es también patrono de diversas entidades, 
entre ellas, la Fundación Mutua Madrileña, el Real Instituto Elcano y la Fundación Comillas.  

Además de su actividad en la empresa privada, D. Jaime Montalvo Correa ha desempeñado puestos 
de gran relevancia institucional, tanto en la Administración Pública como en la Universidad. Ha sido 
presidente del Consejo Económico y Social, miembro del Consejo de Estado, presidente de la Corte 



 
Española de Arbitraje, miembro de número por elección del Instituto Europeo de la Seguridad Social y 
rector de la Universidad de las Naciones Unidas para la Paz de la Organización de las Naciones 
Unidas, rector de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y patrono de la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo. 

D. Jaime Montalvo Correa es presidente de la comisión de nombramientos y retribuciones y miembro 
de la comisión de auditoría y control de riesgos de la Sociedad. 

2.1.2. Justificación de la propuesta 

La comisión de nombramientos y retribuciones ha valorado la solvencia profesional, competencia, 
experiencia, cualificación, formación, disponibilidad y compromiso del candidato a la reelección, así 
como su integridad, conducta y trayectoria profesional, que considera alineada con los principios y 
deberes recogidos en el Código Ético y de Conducta de la Sociedad, tal y como se ha apreciado 
durante el tiempo en que el Sr. Montalvo ha ejercido el cargo de consejero en la Sociedad. Asimismo, 
la comisión de nombramientos y retribuciones ha verificado, en la medida de lo posible, que no 
concurre ninguna de las incompatibilidades, incapacidades, prohibiciones y causas de conflicto de 
interés establecidas en la ley o en el sistema de gobierno corporativo.  

Por lo que respecta al trabajo realizado por D. Jaime Montalvo Correa en la Sociedad, la comisión de 
nombramientos y retribuciones considera que ha desempeñado su cargo con la lealtad de un fiel 
representante, obrando de buena fe, en el mejor interés de la Sociedad y bajo el principio de 
responsabilidad personal, con libertad de criterio e independencia respecto de instrucciones y 
vinculaciones de terceros, así como que ha dedicado el tiempo necesario para desempeñar 
eficazmente su cometido.  

La trayectoria y el currículum del Sr. Montalvo, así como el papel desempeñado en la Sociedad desde 
su nombramiento, acreditan que dispone de las competencias, experiencia y méritos adecuados para 
ser reelegido como consejero independiente de la Sociedad. 

La comisión de nombramientos y retribuciones, a la vista de lo anterior, considera que D. Jaime 
Montalvo Correa posee la competencia, la experiencia y los méritos adecuados para ejercer sus 
funciones como consejero de la Sociedad en los términos legal y reglamentariamente establecidos y, 
en consecuencia, eleva al consejo de administración, para que este a su vez eleve a la junta general de 
accionistas, la propuesta de reelección de D. Jaime Montalvo Correa como consejero externo 
independiente de la Sociedad por el período estatutario de cuatro años. 

2.1.3. Categoría 

D. Jaime Montalvo Correa no representará a ningún accionista en el consejo de administración ni 
tendrá funciones ejecutivas. Por tanto, conforme a lo dispuesto por la normativa aplicable, el candidato 
tendrá la categoría de consejero externo independiente. 



 
2.2. D.ª Isabel Dutilh Carvajal  

2.2.1. Perfil profesional y biográfico 

La competencia, experiencia y méritos de D.ª Isabel Dutilh Carvajal se desprenden de su currículum 
vitae, del cual resultan sus capacidades para el cargo de consejera independiente. 

D.ª Isabel Dutilh Carvajal es licenciada en Derecho por la Universidad CEU San Pablo, y posee un 
máster en Negocio Marítimo por la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE) y el Instituto Marítimo 
Español y un máster en Derecho Marítimo por la Universidad de Gales. Asimismo, ha realizado el 
programa Leadership in law firms en la Universidad de Harvard.  

La Sra. Dutilh es socia fundadora del despacho de abogados especializado en fusiones y adquisiciones 
Argali Abogados, S.L.P. Asimismo, es consejera independiente de Elecnor, S.A. y miembro de sus 
comisiones de auditoría y de nombramientos, retribuciones y sostenibilidad. Además, es consejera 
independiente de Banco de Alcalá, S.A. y también preside su comisión de nombramientos y 
retribuciones y es miembro de su comisión de supervisión y auditoría. 

D.ª Isabel Dutilh Carvajal preside también el grupo de trabajo de Seguridad Jurídica del Círculo de 
Empresarios, organización de la que fue vicepresidente entre el mes de marzo de 2015 y el mes de 
marzo de 2021, y es patrona de la Fundación Hay Derecho. 

D.ª Isabel Dutilh Carvajal es miembro de la comisión de auditoría y control de riesgos y de la comisión 
de nombramientos y retribuciones de la Sociedad. 

2.2.2. Justificación de la propuesta 

La comisión de nombramientos y retribuciones ha valorado la solvencia profesional, competencia, 
experiencia, cualificación, formación, disponibilidad y compromiso de la candidata a la reelección, así 
como su integridad, conducta y trayectoria profesional, que considera alineada con los principios y 
deberes recogidos en el Código Ético y de Conducta de la Sociedad, tal y como se ha apreciado 
durante el tiempo en que la Sra. Dutilh ha ejercido el cargo de consejera en la Sociedad. Asimismo, la 
comisión de nombramientos y retribuciones ha verificado, en la medida de lo posible, que no concurre 
ninguna de las incompatibilidades, incapacidades, prohibiciones y causas de conflicto de interés 
establecidas en la ley o en el sistema de gobierno corporativo.  

Por lo que respecta al trabajo realizado por la Sra. Dutilh en la Sociedad, la comisión de 
nombramientos y retribuciones considera que ha desempeñado su cargo con la lealtad de un fiel 
representante, obrando de buena fe, en el mejor interés de la Sociedad y bajo el principio de 
responsabilidad personal, con libertad de criterio e independencia respecto de instrucciones y 
vinculaciones de terceros, así como que ha dedicado el tiempo necesario para desempeñar 
eficazmente su cometido. 



 
La trayectoria y el currículum de la Sra. Dutilh, así como el papel desempeñado en la Sociedad desde 
su nombramiento, acreditan que dispone de las competencias, experiencia y méritos adecuados para 
ser reelegida como consejera independiente de la Sociedad. 

La comisión de nombramientos y retribuciones, a la vista de lo anterior, considera que D.ª Isabel Dutilh 
Carvajal posee la competencia, la experiencia y los méritos adecuados para ejercer sus funciones 
como consejera de la Sociedad en los términos legal y reglamentariamente establecidos y, en 
consecuencia, eleva al consejo de administración, para que este a su vez eleve a la junta general de 
accionistas, la propuesta de reelección de D.ª Isabel Dutilh Carvajal como consejera externa 
independiente de la Sociedad por el período estatutario de cuatro años. 

2.2.3. Categoría 

D.ª Isabel Dutilh Carvajal no representará a ningún accionista en el consejo de administración ni tendrá 
funciones ejecutivas. Por tanto, conforme a lo dispuesto por la normativa aplicable, el candidato tendrá 
la categoría de consejera externa independiente. 

3. CONCLUSIÓN 

La comisión de nombramientos y retribuciones, a la vista de lo anterior, eleva al consejo de 
administración, para que este a su vez eleve a la junta general de accionistas, la propuesta de 
reelección de D. Jaime Montalvo Correa y D.ª Isabel Dutilh Carvajal como consejeros externos 
independientes de la Sociedad por el período estatutario de cuatro años. 

 

En Madrid, a 26 de abril de 2023 
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INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE MILLENIUM HOSPITALITY 
REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE RENOVACIÓN DE LA 
DELEGACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FACULTAD DE EMITIR BONOS, 

OBLIGACIONES Y DEMÁS VALORES DE RENTA FIJA, CANJEABLES O CONVERTIBLES EN 
ACCIONES DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO WARRANTS U OTROS VALORES ANÁLOGOS QUE 

PUEDAN DAR DERECHO, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LA SUSCRIPCIÓN O 
ADQUISICIÓN DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD U OTRAS SOCIEDADES, DE SU GRUPO O 

NO, QUE SE SOMETE A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA LOS DÍAS 30 Y 31 DE MAYO DE 

2023, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE, COMO PUNTO 
NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. OBJETO DEL INFORME 

El consejo de administración de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) formula 
el presente informe de conformidad con lo previsto en los artículos 511 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”) y 319 
del Reglamento del Registro Mercantil, aplicando por analogía lo previsto en el artículo 297.1.b) de la 
LSC, para justificar la propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de la junta general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas de la Sociedad bajo el punto Noveno de su orden del día, relativa a la 
renovación de la delegación en el consejo de administración de la Sociedad de la facultad de emitir 
bonos, obligaciones y cualesquiera otros valores de naturaleza análoga convertibles (incluyendo 
contingentemente) en acciones de nueva emisión de la Sociedad o canjeables (incluyendo 
contingentemente) en acciones existentes de la Sociedad u otras sociedades, de su grupo o no, así como 
pagarés, participaciones preferentes, warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho directa 
o indirectamente a la suscripción de nuevas acciones o a la adquisición de acciones en circulación de la 
Sociedad u otras sociedades, de su grupo o no, y cualesquiera valores o instrumentos financieros que 
atribuyan una participación en las ganancias sociales, durante un plazo máximo de dos años, así como, 
en su caso la facultad de aumentar el capital social en la cuantía necesaria con atribución de la facultad 
de excluir el derecho de suscripción preferente hasta el límite del 20% del capital social y autorización 
para que la Sociedad pueda garantizar emisiones de renta fija efectuadas por sociedades filiales. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA  

El consejo de administración de la Sociedad considera de gran interés para la Sociedad disponer de las 
autorizaciones y facultades delegadas admitidas en la legislación societaria vigente, para tener en todo 
momento la capacidad de captar en los mercados primarios de valores los recursos que resulten 
necesarios en función de los intereses sociales. 

La finalidad de esta propuesta es dotar al órgano de administración de la Sociedad de la capacidad de 
respuesta suficiente para actuar en el entorno competitivo y la dinámica de toda sociedad mercantil, de 
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forma que la Sociedad esté en todo momento en condiciones de captar en los mercados primarios de 
valores los recursos necesarios para una adecuada gestión de sus intereses. 

En particular, la emisión de obligaciones, en sus distintas modalidades, constituye uno de los 
instrumentos para la financiación de las sociedades con acciones admitidas a negociación en mercados 
regulados o sistemas multilaterales de negociación mediante la captación de recursos ajenos. Entre ellas, 
las obligaciones canjeables o convertibles presentan, por un lado, la ventaja de ofrecer al inversor la 
posibilidad de transformar sus créditos frente a la Sociedad en acciones de la misma y, por otro, pueden 
permitir a la Sociedad incrementar sus recursos propios. 

Asimismo, se pretende dotar al órgano de administración de la Sociedad del margen de maniobra y de 
la capacidad de respuesta que demanda el entorno competitivo en que se desenvuelve en el que, con 
frecuencia, el éxito de una operación determinada o de una iniciativa estratégica depende de la 
posibilidad de llevarla a cabo con agilidad y prontitud, disponiendo de la financiación necesaria para ello 
y sin los retrasos y costes que inevitablemente entraña una nueva convocatoria y celebración de una 
junta general. Ante ello, el recurso a la delegación que prevén los artículos 511 y 297.1.b) de la LSC 
permite dotar al consejo de administración del adecuado grado de flexibilidad para atender, según las 
circunstancias, a las necesidades de la Sociedad. 

Con tal propósito, al amparo de lo establecido en el artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil y 
en la normativa general sobre la emisión de obligaciones, se somete a la consideración de la junta general 
de accionistas la propuesta de acuerdo que se formula bajo el punto Noveno del orden del día. En caso 
de que se llegasen a emitir warrants, se prevé específicamente que serán de aplicación, en la medida en 
que sean compatibles con su específica naturaleza, las normas legales y convencionales sobre 
obligaciones convertibles o canjeables. 

2.1 IMPORTE DE LAS EMISIONES 

La presente propuesta atribuye expresamente al consejo de administración la facultad de emitir en una 
o más veces bonos, obligaciones y demás valores de renta fija, simples, canjeables o convertibles en 
acciones de la Sociedad u otras sociedades de su grupo o no, warrants sobre acciones de nueva emisión 
o acciones en circulación de la Sociedad u otras sociedades de su grupo o no, pagarés y participaciones 
preferentes, y de acordar, cuando proceda, el aumento de capital social necesario para atender a la 
conversión o ejercicio de la opción de suscripción, siempre que este aumento por delegación, 
individualmente o sumado a los aumentos que, en su caso, se hubieran acordado al amparo de otras 
autorizaciones propuestas por el consejo de administración a la junta general de accionistas conforme a 
lo previsto en el artículo 297.1.b) de la LSC, no exceda de la mitad de la cifra de capital social. En este 
sentido, el importe de los aumentos de capital que, en su caso, y con la finalidad de atender la conversión 
o canje de obligaciones, warrants u otros valores, se realicen al amparo de la presente delegación, se 
considerarán incluidos dentro del límite disponible en cada momento para ampliar el capital social. 
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2.2 RELACIÓN DE CONVERSIÓN O CANJE A EFECTOS DE LA CONVERSIÓN O CANJE EN ACCIONES 

La presente propuesta contiene igualmente las bases y modalidades de conversión o canje de las 
obligaciones o bonos en acciones, para el caso de que el consejo de administración acuerde hacer uso 
de esta autorización, si bien delega en el propio consejo de administración la concreción de dichas bases 
y modalidades de la conversión o canje o ejercicio para cada emisión concreta, dentro de los límites 
establecidos por la junta. 

En este caso, si el consejo de administración decidiera realizar una emisión de obligaciones o bonos 
convertibles o canjeables o warrants al amparo de la autorización solicitada a la junta general de 
accionistas, al tiempo de aprobar la emisión formulará un informe de administradores detallando las 
concretas bases y modalidades de la conversión o ejercicio aplicables a la citada emisión, y que será 
objeto del correlativo informe de un auditor de cuentas, distinto al auditor de la Sociedad, designado a tal 
efecto por el Registro Mercantil, al que al que se refieren los artículos 414 y 511 de la LSC, cuando el 
importe de la emisión alcance el 20% del capital social de la Sociedad en el momento de la autorización 
o cuando lo exija la normativa aplicable.  

El informe de administradores deberá justificar la razonabilidad de las condiciones financieras de la 
emisión y la idoneidad de la relación de conversión y sus fórmulas de ajuste para evitar la dilución de la 
participación económica de los accionistas. 

En concreto, la propuesta de acuerdo que se somete por el consejo a la aprobación de la junta general 
de accionistas prevé que los valores que se emitan a su amparo se valorarán por su importe nominal 
(pudiendo incluir los intereses devengados y pendientes de pago) y las acciones al tipo de conversión 
fijo (determinado o determinable) o variable que se determine en el correspondiente acuerdo del consejo 
de administración.  

Por tanto, a efectos de la conversión o el canje, los valores de renta fija se valorarán por su importe 
nominal, y las acciones nuevas a emitir para su conversión, o las acciones en circulación que se vayan 
a canjear, por el precio fijo (determinado o determinable) que establezca el consejo de administración en 
el acuerdo en que haga uso de esta delegación, y en función del valor de cotización de las acciones de 
la Sociedad en la/s fecha/s o período/s que se tome/n como referencia en el mismo acuerdo. 

En caso de relación de conversión o canje variable, el precio de las acciones a los efectos de la 
conversión o canje será el determinado por el consejo de administración, pudiendo incorporar una prima 
o, en su caso, un descuento sobre el precio por acción resultante de los criterios establecidos. La prima 
o descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión o canje de cada emisión (o, en su caso, 
cada tramo de una emisión).  

De esta forma, el consejo de administración estima que se le otorga un margen de flexibilidad suficiente 
para fijar el valor de las acciones a efectos de la conversión en función de las condiciones del mercado 
y demás consideraciones aplicables.  
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En el caso de los warrants sobre acciones de nueva emisión, serán de aplicación, en la medida que sean 
compatibles con su naturaleza, las reglas sobre obligaciones convertibles consignadas en la propuesta.  

Además, y tal como resulta del artículo 415 de la LSC, el acuerdo de delegación en el consejo de 
administración de la facultad de emitir valores convertibles prevé, a efectos de su conversión, que el valor 
nominal de las obligaciones no sea inferior al nominal de las acciones. Tampoco podrán emitirse las 
obligaciones convertibles por una cifra inferior a su valor nominal. 

2.3 SUPRESIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 

El artículo 417.1 de la LSC establece la posibilidad de que la junta general, al decidir la emisión de 
obligaciones convertibles, acuerde la supresión total o parcial del derecho de suscripción preferente de 
los accionistas en los casos en que el interés de la Sociedad así lo exija. En este sentido, se hace constar 
que la autorización para la emisión de valores convertibles o canjeables así como warrants u otros valores 
análogos que puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción o adquisición de acciones de 
la Sociedad incluye, al amparo de lo dispuesto por el artículo 511 de la LSC, la atribución al consejo de 
administración de la facultad de excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los 
accionistas, cuando el interés de la Sociedad así lo exija. 

En este caso, el número máximo de acciones en que puedan convertirse las obligaciones atendiendo a 
su relación de conversión inicial, de ser fija, o a su relación de conversión mínima, de ser variable, 
sumado al de las acciones emitidas por el consejo de administración al amparo de la delegación de la 
facultad de aumentar el capital social, sin previa consulta a la junta, vigente en cada momento, no podrá 
exceder del 20% del número de acciones integrantes del capital social en el momento de la autorización.  

El consejo de administración de la Sociedad considera que la supresión del derecho de suscripción 
preferente podría, atendiendo a las circunstancias del mercado en cada momento, resultar, por un lado, 
adecuada para alcanzar el objetivo que se persigue con esta propuesta, esto es, dotar al órgano de 
administración de la Sociedad de la capacidad de respuesta suficiente para captar los recursos 
necesarios para una adecuada gestión de sus intereses; y, por otro lado, es una medida necesaria desde 
el punto de vista del interés social.  

Para poder aprovechar las oportunidades que se presenten en el mercado, atendiendo a las 
circunstancias por las que éste atraviese en cada momento, es imprescindible actuar con agilidad y 
rapidez, con el fin de beneficiarse de las denominadas “ventanas de mercado”. En particular, en los 
mercados financieros actuales y también en los casos en los que se pretenden captar recursos 
financieros en los mercados internacionales, se requiere una flexibilidad y agilidad que permita 
aprovechar los momentos en los que las condiciones de los mercados sean más favorables para la 
Sociedad. En este sentido, llevar a cabo una operación reconociendo el derecho de suscripción 
preferente incrementaría notablemente la complejidad de la operación, además de conllevar mayores 
costes en tiempo y en dinero. 

Las anteriores circunstancias limitan significativamente la flexibilidad y capacidad de respuesta del 
consejo de administración de la Sociedad para aprovechar las oportunidades que brinde el mercado. 
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Esta flexibilidad y capacidad de respuesta resultan convenientes atendiendo a las circunstancias 
cambiantes de los mercados y, de manera especial, en determinadas situaciones de limitaciones 
crediticias. Asimismo, la supresión del derecho de suscripción preferente puede ser necesaria cuando la 
captación de los recursos se pretende realizar mediante el empleo de técnicas de prospección de la 
demanda o de bookbuilding o cuando de cualquier otra manera lo justifique el interés de la Sociedad.  

Por ello, resulta aconsejable que el consejo de administración de la Sociedad disponga de los medios 
necesarios para poder optar en cada momento a las distintas fuentes de financiación disponibles con el 
fin de obtener las condiciones financieras más ventajosas. 

En cualquier caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 511 de la LSC, si el consejo de administración 
de la Sociedad decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad 
con ocasión de alguna o de todas las emisiones que eventualmente decida realizar al amparo de dicha 
delegación, y siempre dentro del límite del 20% del capital social en el momento de la autorización, 
deberá emitir, al tiempo de adoptar el correspondiente acuerdo de emisión, un informe detallando las 
concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe 
de un auditor de cuentas nombrado por el Registro Mercantil distinto del auditor de la Sociedad, al que 
se refiere el artículo 414 de LSC, cuando proceda y, en particular, cuando el importe de la emisión alcance 
el 20% del capital social en el momento de la autorización. Estos informes deberán ser puestos a 
disposición de los accionistas y comunicados a la primera junta general de accionistas que se celebre 
tras el acuerdo de ampliación. 

2.4 EMISIÓN A TRAVÉS DE SOCIEDADES FILIALES  

Asimismo, y al objeto de que el consejo de administración disponga de una mayor flexibilidad y de las 
herramientas que puedan ser necesarias para captar fondos en los mercados de capitales, se autoriza 
al consejo para que pueda garantizar, en nombre de la Sociedad, las emisiones de valores de sociedades 
pertenecientes a su grupo de sociedades que sean canjeables por acciones, obligaciones convertibles 
en acciones o warrants de la Sociedad. 

2.5 ADMISIÓN A NEGOCIACIÓN  

Asimismo, se prevé que los valores que se emitan en virtud de esta delegación puedan ser admitidos a 
negociación en mercados regulados o no regulados, organizados o no, nacionales o extranjeros.  

2.6 DELEGACIÓN  

Finalmente, las facultades que se atribuirán al consejo de administración en caso de ser adoptado el 
acuerdo que se propone, lo serán con expresa facultad de sustitución, de manera que se refuerza la 
finalidad de dotar al órgano de administración de la flexibilidad y capacidad de dar una respuesta rápida 
y ágil ante las operaciones que se le planteen. 
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3. PROPUESTA DE ACUERDO A SOMETER A LA JUNTA GENERAL 

La propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de la junta general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad es el siguiente: 

“RENOVACIÓN DE LA DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FACULTAD 
DE EMITIR BONOS, OBLIGACIONES Y DEMÁS VALORES DE RENTA FIJA, CANJEABLES O 
CONVERTIBLES EN ACCIONES DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO WARRANTS U OTROS VALORES 
ANÁLOGOS QUE PUEDAN DAR DERECHO, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LA SUSCRIPCIÓN 
O ADQUISICIÓN DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD U OTRAS SOCIEDADES, DE SU GRUPO O NO, 
DURANTE UN PLAZO MÁXIMO DE DOS AÑOS, ASÍ COMO, EN SU CASO, LA FACULTAD DE 
AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS ARTÍCULOS 286, 
297.1.B), 417 Y 511 DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, CON ATRIBUCIÓN DE LA 
FACULTAD DE EXCLUIR EL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE HASTA EL LÍMITE DEL 
20% DEL CAPITAL SOCIAL Y AUTORIZACIÓN PARA QUE LA SOCIEDAD PUEDA GARANTIZAR 
EMISIONES DE RENTA FIJA EFECTUADAS POR SOCIEDADES FILIALES. 

Delegar en el consejo de administración, con arreglo al régimen general sobre emisión de obligaciones 
y conforme a lo dispuesto en los artículos 286, 297, 417 y 511 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital aprobado por el Real Decreto 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”), 319 del Reglamento del Registro 
Mercantil y 15 de los Estatutos Sociales, la facultad de emitir bonos, obligaciones y cualesquiera otros 
valores de naturaleza análoga convertibles (incluyendo contingentemente) en acciones de nueva emisión 
de Millenium Hospitality Real Estate, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) o canjeables (incluyendo 
contingentemente) en acciones existentes de la Sociedad u otras sociedades, de su grupo o no, así como 
pagarés, participaciones preferentes, warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho directa 
o indirectamente a la suscripción de nuevas acciones o a la adquisición de acciones en circulación de la 
Sociedad u otras sociedades, de su grupo o no, y cualesquiera valores o instrumentos financieros que 
atribuyan una participación en las ganancias sociales. 

Asimismo, se acuerda dejar sin efecto el acuerdo Sexto adoptado por la junta general ordinaria de 
accionistas de la Sociedad celebrada el 7 de julio de 2021, en virtud del cual se autorizaba al consejo de 
administración para la emisión de bonos, obligaciones y demás valores de renta fija, canjeables o 
convertibles en acciones, warrants, pagarés y participaciones preferentes. 

1. TÉRMINOS DE LA DELEGACIÓN 

(i) La emisión de los valores objeto de la presente delegación podrá efectuarse en una o varias 
veces, en cualquier momento, dentro del plazo máximo de dos años a contar desde la fecha de 
adopción del presente acuerdo.  

(ii) Importe máximo de la delegación: Al amparo de la presente delegación, el consejo de 
administración podrá emitir los valores indicados en este acuerdo por un importe máximo 
conforme al cual los aumentos de capital realizados en virtud de esta delegación, en su caso, 
sumados a los aumentos que, también en su caso, se hubieran acordado al amparo de otras 
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autorizaciones en vigor propuestas por el consejo de administración a la Junta General de 
Accionistas conforme a lo previsto en el artículo 297.1.b) de la LSC, no excedan, en importe 
nominal, de la mitad de la cifra de capital social en la fecha de la delegación (es decir, hasta un 
importe nominal máximo de 58.016.243,50 euros, equivalente a la mitad del capital social a la 
fecha del presente acuerdo, que se encuentra fijado en la cifra de 116.032.487 euros). En este 
sentido, el importe de los aumentos de capital que, en su caso, y con la finalidad de atender la 
conversión de obligaciones, warrants u otros valores, se realicen al amparo de la presente 
delegación, se considerarán incluidos dentro del límite disponible en cada momento para ampliar 
el capital social. 

A efectos del cálculo del anterior límite, se tendrá en cuenta el número máximo de acciones en 
que puedan convertirse las obligaciones atendiendo a su relación de conversión inicial, de ser 
fija, o a su relación de conversión mínima, de ser variable, todo ello sin perjuicio de ajustes que 
pueda haber en la relación de conversión con posterioridad a la emisión de los valores. 

Asimismo, en el caso de los warrants se tendrá en cuenta la suma de primas y precios de ejercicio 
de los warrants de las emisiones que se acuerden al amparo de la presente delegación. 

Por último, en el caso de que estos instrumentos prevean en sus términos y condiciones la 
posibilidad de pago del cupón en acciones de nueva emisión, se tendrá además en cuenta a 
efectos del cálculo del importe máximo consumido de la presente delegación el número máximo 
de acciones que podrían ser emitidas desde la emisión y hasta el vencimiento de los valores 
para atender el pago del referido cupón, utilizando para tal cálculo el precio de cotización de la 
acción de la Sociedad del momento de la emisión. 

(iii) Las emisiones realizadas al amparo de la presente delegación podrán dirigirse a todo tipo de 
inversores, nacionales o extranjeros. 

(iv) La delegación de facultades a que se refiere este acuerdo se extenderá tan ampliamente como 
se requiera en Derecho a la fijación de los distintos términos, régimen, aspectos y condiciones 
de cada emisión. En particular, a título meramente enunciativo y no limitativo, corresponderá al 
consejo de administración, con expresas facultades de sustitución, determinar, para cada 
emisión, su importe, el lugar de emisión —nacional o extranjero— y la moneda o divisa y en caso 
de que sea extranjera, su equivalencia en euros; la denominación o modalidad, ya sean bonos u 
obligaciones, incluso subordinadas, warrants (que podrán a su vez liquidarse mediante la entrega 
física de las acciones o, en su caso, por diferencias), o cualquiera otra admitida en Derecho; la 
fecha o fechas de emisión; el número de valores y su valor nominal, que en el caso de los bonos 
u obligaciones convertibles o canjeables no será inferior al nominal de las acciones; en el caso 
de warrants y valores análogos, el precio de emisión o prima, el precio de ejercicio —que podrá 
ser fijo o variable— y el procedimiento, plazo y demás condiciones aplicables al ejercicio del 
derecho de suscripción de las acciones subyacentes o, en su caso, la exclusión de dicho 
derecho; el tipo de interés, fijo o variable, fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter 
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de perpetua o amortizable de la deuda y en este último caso el plazo de amortización y la fecha 
o fechas del vencimiento; las garantías, el tipo de reembolso, primas y lotes; la forma de 
representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta; cláusulas antidilución; el régimen de 
suscripción; el rango de los valores y sus eventuales cláusulas de subordinación; la legislación 
aplicable a la emisión; solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados regulados o 
no regulados, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los 
requisitos que en cada caso exija la normativa vigente; y, en general, cualquiera otra condición 
de la emisión, así como, en su caso, designar al comisario y aprobar las reglas fundamentales 
que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el sindicato de tenedores de los 
valores que se emitan, caso de que resulte necesaria o se decida la constitución de dicho 
sindicato. 

Asimismo, el consejo de administración queda facultado para que, cuando lo estime conveniente, 
y sujeto, de resultar aplicable, a la obtención de las autorizaciones oportunas y a la conformidad 
de las asambleas de los correspondientes sindicatos de tenedores de los valores, modifique las 
condiciones de las amortizaciones de los valores emitidos y su respectivo plazo y el tipo de 
interés que, en su caso, devenguen los comprendidos en cada una de las emisiones que se 
efectúen al amparo de esta autorización. 

(v) Para la determinación de las bases y modalidades de la conversión o canje, se acuerda 
establecer los siguientes criterios: 

— Obligaciones y bonos convertibles o canjeables  

a)  Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán ser convertibles 
(incluyendo contingentemente) en acciones nuevas de la Sociedad o canjeables 
(incluyendo contingentemente) por acciones en circulación de la propia 
Sociedad u otras sociedades, de su grupo o no, con arreglo a una relación de 
conversión o canje fija (determinada o determinable) o variable que fijará el 
consejo de administración, quedando este facultado igualmente para determinar 
si son convertibles o canjeables, así como para determinar si son necesaria, 
contingente o voluntariamente convertibles o canjeables, y en el caso de que lo 
sean voluntariamente, a opción de su titular o del emisor, con la periodicidad y 
durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión. 

b)  También podrá el consejo de administración establecer, para el caso de que la 
emisión fuese convertible y canjeable, que el emisor se reserve el derecho de 
optar en cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas de la 
Sociedad o su canje por acciones en circulación de la Sociedad u otras 
sociedades, de su grupo o no, concretándose la naturaleza de las acciones a 
entregar al tiempo de realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por 
entregar una combinación de acciones de nueva emisión de la Sociedad con 
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acciones preexistentes de la Sociedad u otras sociedades, de su grupo o no, e 
incluso, por llevar a cabo la liquidación de la diferencia en efectivo. En todo caso, 
el emisor deberá respetar la igualdad de trato entre todos los titulares de los 
valores de renta fija que conviertan o canjeen en una misma fecha. 

c) A efectos de la conversión o canje, los valores se valorarán por su importe 
nominal (pudiendo incluir los intereses devengados y pendientes de pago) y las 
acciones nuevas a emitir para su conversión, o las acciones en circulación que 
se vayan a canjear, por el precio fijo (determinado o determinable) que se 
determine en el acuerdo del consejo de administración en el que se haga uso de 
esta delegación, y en función del valor de cotización de las acciones de la 
Sociedad en la/s fecha/s o periodo/s que se tome/n como referencia en el mismo 
acuerdo, con o sin descuento o prima, pudiendo el consejo de administración 
determinar los criterios de conversión o canje que estime oportunos. 

d)  En caso de relación de conversión o canje variable, el precio de las acciones a 
los efectos de la conversión o canje será el determinado por el consejo de 
administración, pudiendo incorporar una prima o, en su caso, un descuento 
sobre el precio por acción resultante de los criterios establecidos. La prima o 
descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión o canje de cada 
emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión).  

e)  Cuando proceda la conversión o canje, las fracciones de acción que en su caso 
correspondiera entregar al titular de las obligaciones, se redondearán por 
defecto hasta el número entero inmediatamente inferior y cada tenedor recibirá 
en metálico la diferencia que en tal supuesto pueda producirse.  

f)  En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de 
las obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, 
conforme a lo previsto en el artículo 415 de la LSC, no podrán ser convertidas 
obligaciones en acciones cuando el valor nominal de aquellas sea inferior al de 
estas.  

g)  Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles o 
canjeables al amparo de la autorización contenida en el presente acuerdo, el 
consejo de administración emitirá un informe de administradores desarrollando 
y concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y 
modalidades de la conversión específicamente aplicables a la indicada emisión. 
Este informe será acompañado del correspondiente informe de los auditores de 
cuentas a que se refiere el artículo 414 de la LSC siempre que la emisión de 
obligaciones o bonos convertibles o canjeables sea superior al 20% del capital 
social de la Sociedad o cuando lo exija la normativa aplicable. 
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— Warrants y otros valores análogos que puedan dar derecho directa o indirectamente a la 
suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad, bien de nueva emisión o bien ya 
en circulación 

En caso de emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido en 
la LSC para las obligaciones convertibles, para la determinación de las bases y 
modalidades de su ejercicio, el consejo de administración queda facultado para 
determinar, en los más amplios términos, los criterios aplicables al ejercicio de los 
derechos de suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad o de otra sociedad, 
del grupo o no, derivados de los valores de esta clase que se emitan al amparo de la 
delegación aquí concedida, aplicándose en relación con tales emisiones los criterios 
establecidos anteriormente para las obligaciones y bonos convertibles o canjeables, con 
las necesarias adaptaciones a fin de hacerlas compatibles con el régimen jurídico y 
financiero de esta clase de valores.  

(vi) Los titulares de los valores convertibles o canjeables y de los warrants tendrán cuantos derechos 
les reconoce la legislación vigente, en tanto sea posible la conversión o canje en acciones de los 
mismos. 

(vii) La presente delegación a favor del consejo de administración comprende asimismo, a título 
enunciativo, no limitativo, las siguientes facultades: 

a)  La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes 
de conversión o ejercicio del derecho de suscripción de acciones, de conformidad con el 
artículo 297.1.b) de la LSC. Dicha facultad solo podrá ser ejercitada en la medida en que 
el consejo de administración, sumando el capital que aumente para atender la emisión 
de obligaciones convertibles, warrants y demás valores asimilables a estos y los 
restantes aumentos de capital que hubiera acordado al amparo de autorizaciones 
concedidas por la junta general de accionistas, no exceda el límite de la mitad de la cifra 
del capital social previsto en la LSC. 

 Esta autorización incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las 
acciones representativas del capital social que sean necesarias para llevar a efecto la 
conversión o ejercicio del derecho de suscripción de acciones, así como la de dar nueva 
redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital y las acciones 
y para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido 
necesaria para la conversión o ejercicio del derecho de suscripción de acciones. 
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b)  La facultad para excluir, total o parcialmente, al amparo de lo previsto en el artículo 511 
de la LSC en relación con el artículo 417 de dicha Ley, el derecho de suscripción 
preferente de los accionistas con el límite máximo conjunto, esto es, unido a los 
aumentos de capital realizados en virtud de la delegación conferida en este acuerdo, 
sumados a los aumentos de capital con exclusión del derecho de suscripción preferente 
que se realicen en el ámbito de la autorización prevista bajo el punto Octavo del Orden 
del Día anterior, del 20% de la cifra de capital social en la fecha de la delegación (es 
decir, hasta un importe nominal máximo de 23.206.497,40 euros, equivalente a la mitad 
del capital social a la fecha del presente acuerdo, que se encuentra fijado en la cifra de 
116.032.487 euros), cuando ello venga exigido para la captación de los recursos 
financieros en los mercados nacionales o internacionales o de cualquier otra manera lo 
justifique el interés de la Sociedad. 

 Si el consejo de administración decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente 
de los accionistas en relación con una emisión concreta, que eventualmente decida 
realizar al amparo de la presente autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y 
conforme a la normativa aplicable, un informe detallando las concretas razones de 
interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe de un 
auditor de cuentas distinto del auditor de la Sociedad nombrado por el Registro Mercantil, 
al que se refieren los artículos 414, 417 y 511 de la LSC, cuando el importe de la emisión 
sea superior al 20% del capital social o cuando lo exija la normativa aplicable. Dichos 
informes, en su caso, serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la 
primera junta general que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

c)  La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión, canje o 
ejercicio de los derechos de suscripción o adquisición de acciones, derivados de los 
valores a emitir, teniendo en cuenta los criterios establecidos en los apartados anteriores.  

d)  La facultad de garantizar, en nombre de la Sociedad, dentro de los límites anteriormente 
señalados, las nuevas emisiones de valores de renta fija convertibles o canjeables o 
warrants que, durante el plazo de vigencia de este acuerdo, realicen las sociedades 
filiales. 

(viii) La delegación en el consejo de administración comprende las más amplias facultades que en 
Derecho sean necesarias para la interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de los 
acuerdos de emisión de valores convertibles o canjeables en acciones de la Sociedad, en una o 
varias veces, y el correspondiente aumento de capital, en su caso, concediéndole igualmente, 
facultades para la subsanación y complemento de los mismos en todo lo que fuera preciso, así 
como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente exigibles para llevarlos a 
buen fin, pudiendo subsanar omisiones o defectos de dichos acuerdos señalados por 
cualesquiera autoridades, funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, quedando 
también facultado para adoptar cuantos acuerdos y otorgar cuantos documentos públicos o 
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privados considere necesarios o convenientes para la adaptación de los precedentes acuerdos 
de emisión de valores convertibles o canjeables y del correspondiente aumento de capital a la 
calificación verbal o escrita del Registrador Mercantil o, en general, de cualesquiera otras 
autoridades, funcionarios o instituciones nacionales o extranjeros competentes. 

2. NEGOCIACIÓN DE LOS VALORES  

El consejo de administración queda facultado, tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para la 
realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a negociación de los valores ante 
los organismos competentes de cualesquiera mercados de valores nacionales o extranjeros. 

En particular, y a título meramente enunciativo y no limitativo, el consejo de administración podrá: 

(i) solicitar, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados nacionales o extranjeros, 
regulados o no regulados, de los valores que se emitan por la Sociedad en virtud de esta 
delegación; 

(ii) solicitar, en su caso, la exclusión de negociación de los referidos valores, lo cual se adoptará con 
las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la medida en que sean de aplicación, 
y en cumplimiento de la legislación vigente. En tal supuesto, el consejo de administración 
garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran o no votaran el 
acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente; y 

(iii) adoptar cuantos acuerdos estime necesarios o convenientes en orden a amortizar o transformar 
en anotaciones en cuenta los títulos que representan las obligaciones, bonos o valores emitidos 
por la Sociedad, cuando así se requiera para que tales valores puedan admitirse a negociación 
y, una vez admitidos, permanezcan admitidos a negociación en los mercados regulados o no 
regulados, organizados o no, otorgando a tal fin cuantos documentos públicos o privados se 
requieran. 

Se declara expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse 
en un futuro en materia de Bolsas y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la 
negociación. 

3. FACULTAD DE SUSTITUCIÓN  

Se autoriza expresamente al consejo de administración para que este, a su vez, pueda delegar a favor 
de cualquiera de sus miembros o de quien estime conveniente las facultades de desarrollo, concreción, 
ejecución, interpretación y subsanación de los acuerdos a que se refiere este acuerdo.” 

 

En Madrid, a 26 de abril de 2023 

 



 
MILLENIUM HOSPITALITY REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

30 Y 31 DE MAYO DE 2023 

Tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia para la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de MILLENIUM HOSPITALITY 
REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), que se celebrará en Paseo de la Habana, 74, 28036, Madrid, el día 30 de mayo de 2022, a las 11:00 
horas, en primera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda. La Junta General Ordinaria y Extraordinaria se 
celebrará previsiblemente en primera convocatoria el día 30 de mayo de 2023.  

Titular: Domicilio: DNI/NIF 
   

Número de acciones 
 

 
Completar, únicamente, el apartado que corresponda: 

ASISTENCIA PERSONAL A LA JUNTA 
El accionista que dese asistir físicamente a la Junta deberá firmar en el espacio que figura a continuación y presentar esta tarjeta el día de la 
Junta en el lugar de celebración de la misma, indicando, en el cuadro establecido para ello, el sentido de su voto. Podrá asistir a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria cualquier accionista que tenga inscritas sus acciones en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco 
(5) días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma del accionista que asiste                                                              Firma: 
En _______, a _______ de ____________ de 2023 
 

Punto del Orden del 
Día 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

A favor           
En contra           
Abstención           
En blanco           

 
VOTO A DISTANCIA 
El accionistas puede votar a distancia según lo indicado en la convocatoria de esta Junta General. De no expresarse el voto concreto, se entenderá 
que el accionista vota a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración sobre los asuntos incluidos en el orden 
del día. 
 
 
 
 
 
 
 

Punto del Orden del 
Día 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

A favor           
En contra           
Abstención           
En blanco           

 
DELEGACIÓN 
Los accionistas también pueden delegar su asistencia y voto según lo indicado en la convocatoria de esta Junta General. El accionista que tenga 
derecho de asistencia puede hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, sea accionista o no. Ambos, accionista y 
representante, deberán firmar esta delegación en espacio especialmente habilitado al final de este apartado. El accionista titular de esta tarjeta 
confiere su representación a:  
 
D./Dña. _________________________________________________________________ con DNI nº _______________________ 
Para conferir instrucciones de voto, marque con una cruz la casilla correspondiente en el siguiente cuadro.  
 
 
 
 
 
 
 
 
De no impartirse instrucciones expresas, el representante votará a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración 
sobre los asuntos incluidos en el orden del día.    
 

Firma del Accionista 
 
 
En _______, a _______ de ____________ de 2023 

 Firma del representante 
 
 
En _______, a _______ de ____________ de 2023 

Punto del Orden del 
Día 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

A favor           
En contra           
Abstención           
En blanco           



  
 
 
 

ANEXO 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación de las cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al ejercicio 2022 y de los 
correspondientes informes de gestión, aplicación del resultado y aprobación de la gestión social y de la 
actuación del Consejo de Administración durante el ejercicio 2022. 

 
2. Aprobación de la compensación de pérdidas de ejercicios anteriores por importe de -12.012.057,25 euros con 

cargo a reservas voluntarias especiales. Delegación de facultades. 
 
3. Aprobación y autorización al Consejo de Administración para solicitar y tramitar el cambio de Mercado de 

negociación de la totalidad de las acciones representativas del capital social de la Sociedad del segmento BME 
Growth de BME MTF Equity a las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE) (Mercado Continuo). Delegación de facultades.  

 
4. Reelección de D. Jose María Castellano Ríos como consejero, con la calificación de consejero dominical, por 

el plazo estatutario de cuatro años.  
 
5. Reelección de D. Jaime Montalvo Correa como consejero, con la calificación de consejero independiente, por 

el plazo estatutario de cuatro años. 
 
6. Reelección de Dña. Isabel Dutilh Carvajal como consejera, con la calificación de consejera independiente, por 

el plazo estatutario de cuatro años. 
 
7. Reelección de D. Javier Illán Plaza como consejero, con la calificación de consejero ejecutivo, por el plazo 

estatutario de cuatro años. 
 
8. Renovación de la delegación en el consejo de administración, con expresas facultades de sustitución, de la 

facultad de aumentar el capital social en los términos y condiciones del artículo 297.1.b) de la Ley de 
Sociedades de Capital, durante el plazo máximo de dos años, con atribución de la facultad de excluir el derecho 
de suscripción preferente hasta el límite del 20% del capital social conforme a lo establecido en el artículo 506 
de la Ley de Sociedades de Capital. 

 
9. Renovación de la delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir bonos, obligaciones y 

demás valores de renta fija, canjeables o convertibles en acciones de la Sociedad, así como warrants u otros 
valores análogos que puedan dar derecho, directa o indirectamente, a la suscripción o adquisición de acciones 
de la Sociedad u otras sociedades, de su grupo o no, durante un plazo máximo de dos años, así como, en su 
caso, la facultad de aumentar el capital social en los términos y condiciones de los artículos 286, 297.1.b), 417 
y 511 de la Ley de Sociedades de Capital, con atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente hasta el límite del 20% del capital social y autorización para que la Sociedad pueda garantizar 
emisiones de renta fija efectuadas por sociedades filiales. 

 
10. Delegación de facultades. 
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